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(LECHE M AT EBN IZADA «MAX* EN POLVO

F<;necialmente preparado para la lactancia artificial o mixta. Desecado a 
baia^ temperatura, conserva los fermentos y vitaminas. Por su composición quí­
mica es la que más se asemeja a la de la mujer.

• Se elabora en tres números:
El número 1 para el pr mer trimestre.
El número 2 para el segundo trimestre.
El número 3 para el tercero y siguientes trimestres.

SOPA DE A G R I M A X
(SOPA DE «BABEURRE*) .

SOPA DE AGRIMAX es la sopa de «Babeurre» en polvo, que se compone
de ?BabeurVe. puro ¡AGRIM AX), adicionad, de crema de arroa y de azúcar

de maltosa (Maltomax).
Se emplea en niños mayores de tres meses.

H O W Y
II  rá :H e ‘‘ °Se c r p t e T ; / m Í  Í ^ c a s  de Ruevo,

u V 3 í¡iL to T o Íp ll“ ‘ 'r s lb > e .“ r ie n d o  iodos los elemen.os al.me.li.

U dTe"a°idc.ea para dar a ,a leche un sabor de,i-

cioso.
b a c a -m a l t

a l i m e n t o -m e d i c a m e n t o

b a c a -m a l t  es un alimento-medicamento en forma solida, en cuya com

posición e Extracto de aceite de higado de bacalao.
Vitamina D sintética y los
Hipofosfitos combinados. de'

Estos medicamentos de probada eficacia se han umdo a una mas. a base d . 
Yema de huevos frescos.
Leche pura de vacas.
Cacao, y

C o „ B A C A . M l L f í ^ r ^ - s ^ e . u i d o r e ^ ^ ^ ^ ^ ^  

ló jica  que supone el rem mencionado producto puede »»

: r ; ™ ^ o ° ; 3 s é l e ^ n a \ o ^
cíón, negando sin dificultad al equd.br.o orgánico.

l a b o r a t o r i o  y  f a b r i c a  d e  p r o d u c t o s  DIETETICOS

M A X  F .  B E R L O W I T Z
a l a m e d a . 14 M A D R ID  (14) ®

MUEBTBAS y  l i t e r a t u r a  a  DISPOSICION DK LA CLASE MEDICA.
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Otorino-laringología » García Vicente y Bertrán.
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SU/AARIO DEL PRESENTE NU/AERO

Nuestro saludo.—Introducción al estudio de la inspección médico-escolar, por C arlos Sáirtz de ¡os  

Terreros.— C óm o  funciona un Gabinete de Distrito en la capital de la República, por M . T orres O live­

ros.— Dispensario Médico Escolar, por S. G arcía V icente.—Crecimiento físico en la edad escolar, 
por/l. Rodríguez V icente.—Patología cutánea del escolar, por el Dr. J. G arcía  Labor del
Cuerpo Médico-Escolar en el curso de 1934-35.—De interés para los aspirantes a médicos escolares. 
Sección oficial.—Reglamento del Cuerpo Médico Escolar.—Sección bibliográfica.

Establecimiento Tipográfico de Cleto Vallinas. Luisa Fernanda, 5. Teléfono 31851. MADRID
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Distinguido compañero:
Nuestra labor científica y seria, nos permite recomen­

dar a usted, en beneficio de sus enfermos y de su propio 
prestigio, siempre que considere útil la institución de un 

tratamiento antianémico eficaz.

P R E S C R I B A

C Y T O G E N I N  A
Comprimidos de amino-ácidos y vitami­
nas equivalentes a 19 y 3 grs., respecti­
vamente, de hígado y mucosa gástrica.

CYTOGENINA es de fácil y cómoda in­
gestión. No produce trastorno digestivo 
B  alguno; su tolerancia es perfecta s

HISTÓGENO LLOPIS
Nucleína y Arrhenal, 

Fórmulas: Elixir y granulada.

TONICO E F IC A Z  D E ACCION C O N ST A N T E  
T U B E R C U L O S IS ,  N E U R A S T E N IA , 

C A T A R R O S  CRO N ICO S, CO NSUN C IO N , ETC,

L A B O R A T O R I O  L L O P I
Rosales, núms. 8 y 12 M A D R I

S 1

Espa
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NI

Ayuntamiento de Madrid



REVISTA DE HIGIENE ESCOLAR
BOLETIN DEL CUERPO MEDICO ESCOLAR DEL ESTADO

S U S C R I P C I O N
P U B L I C A C I O N  B I M E S T R A L  

D I R E C T O R :  DR.  J .  G A R C I A  A Y U S O Oficinas
España ... 10 pías, año 
Exlranjcro. 15 » » Comité de Redacción: Doctores Oliver, Torres

CALLE DE OLOZAGA. 1 
Teléfono 61675

Oliveros, Barnés y López Morales.

Tomo M A D R I D ,  l . “ N O V I E M B R E  1^ .Núm. 1

NUESTRO SALUDO
X  y ^  ,

Al aparecer el primer número de nuestra revistá' ríos es grato cum­
plir el indeclinable deber de saludar a la prensa profesional y dia­
ria, con la que, en adelante, hemos de convivir compartiendo tareas 
ideales, a las que nosotros hemos de aportar entusiasmos y sacri­
ficios.

Poseyendo el BOLETIN DEL CUERPO MEDICO ESCOLAR ma­
tiz tan específico y misión tan definida, no ha de constituirse en ri­
val de ninguna otra revista profesional; su carácter mixto médico- 
pedagógico la hace primera y única en su género en España. Por 
tanto no viene a disputar posiciones que otras publicaciones médi­
cas hayan conquistado entre los profesionales; viene simplemente 
a ocupar puestos vacíos que reclamaban urgentemente quienes los 
ocuparan.

Vehículo y cauce de una misión nueva ha de desarrollar una 
labor que recoja los trabajos de cuantos dediquen sus desvelos a 
los complejos cometidos que los lectores verán en el Reglamento 
del Cuerpo.

Nuestra misión, pues, científica y social, no viene a entorpecer, 
con una competencia más, la dura batalla que hoy se libra en to­
dos los ámbitos de la profesión médica. Por ello aspiramos a que 
toda la prensa profesional nos preste el calor de su adhesión y la 
valía de su apoyo, a los cuales hemos de corresponder dispensándola 
desde nuestras columnas y en el cumplimiento de nuestros come­
tidos técnicos, el más acendrado respeto y la cordialidad más en­
tusiasta.

Fácil es comprender, por otra parte, que siendo nuestra misión 
de tipo predominantemente social necesitamos imprescindiblemente 
del concurso valiosísimo de la prensa política. Si hoy toda activi­
dad científica necesita de la atalaya eficacísima de la prensa diaria 
para exponerse al mundo, cuando esa actividad se inviste de un ma­
tiz social tan acentuado como la del Cuerpo médico-escolar, precisa 
con imperio poderoso de su ayuda para poderse llevar a términos 
de eficacia. Sin su cooperación quedarían truncados nuestros objeti-
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vos y la Sociedad seguiría huérfana de la tutela que venimos a 
ofrecerle, y de la cual por imperio del progreso, no puede prescin­
dir. Necesitamos, pues, su ayuda y se la pedimos, seguros de que la 
prensa española, cuyos prestigios y patriotismo no es menester en- 
salzar, no regateará su concurso para coronar la ingente obra del 
fortalecimiento racial a que han de conducir nuestros desvelos y los 
de quienes se agrupen en nuestro derredor.

A todas las publicaciones docentes, y a cuantas se relacionen con 
la enseñanza y el niño escolar debemos el mismo saludo cordial y la 
misma solicitud. Hermanados en un mismo anhelo, persiguiendo to­
dos el mejoramiento de las condiciones biológicas del escolar, hemos 
de caminar paralelamente y para todos el Boletín que hoy ve la luz 
pública tiene un saludo y un abrazo.

Infroducción al csfudio de la inspección
médico-escolar

Fundamenlos biológicos, pedagógicos y sociales de la Inspección medico-es- 
colar.-Esbozo hislórico.-lnsliluciones médico-escolares exlranjeras.-La 
Inspección médico-escolar en España: su desarrollo aclual y orientación 
en el porvenir.

F ttn d a n icn lo s  b io ló g ic o s ,  p e d a g ó g ic o s  g  
s o c ia le s  d e  la I n s p e c c ió n  m é d ic o -e s c o la r .—  
La Inspección o Servicio médico-escolar es 
una institución corporativa técnica, cuyo 
primordial objeto es el estudio y la salva­
guardia higiénico-social del escolar.

El escolar es un producto familiar— l̂abil 
orgánicamente y propenso a enfermar 
que modela la escuela. La acción del médico 
escolar, en consonancia con lo que antece­
de, se ejerce preventiva o curativamente so­
bre tal propensión a enfermar, en el sentido 
de vigorizar ese organismo débil y colabo­
rando con el maestro y con la familia al ci­
tado modelamiento en las mejores condi­
ciones higiénicas, tanto en la escuela como 
en el hogar. Por todo ello la Inspección mé­
dico-escolar tiene que cimentarse sobre fun­
damentos biológicos, pedagógicos y sociales 
en íntima relación, porque con sólo la fal­
ta de uno de ellos su benéfica acción queda 
esterilizada.

Toda la higiene individual se basa sobre 
la bigiene escolar, enfocado el asunto cla­
ro está— desde el punto de vista de la in­
corporación del individuo a la vida social. 
Porque la higiene de los primeros años de la

vida, dígase lo que se quiera, hay que vin­
cularla a la familia, dirigida y vigilada, eso 
si, por el médico puericultor y por la Sa­
nidad en general. La higiene escolar em­
pieza a actuar sobre el niño en cuanto éste se 
incorpora, por el hecho de su asistencia a 
la escuela, al engranaje de la sociedad. Le 
acompañará durante toda la escolaridad, y 
debe dejarlo sano y apto en el umbral de la 
edad adulta, cuando ya tiene que integrarse 
del todo en la vida social.

Razón potentisima existe para que sea in­
dispensable esa correlación o coordinación 
de fundamentos en la Inspección médico- 
escolar. Es la de que al niño hay que con­
siderarlo como equidistante entre el cam­
po puramente pediátrico y el estrictamente 
pedagógico, mas ambos matizados, imbrica­
dos, entrelazados con el genuínamente so­
cial. En efecto; la afección física tiene re­
percusión sobre la esfera mental y, sobre 
todo, de disposición para el trabajo escolar. 
No hay más que recordar a este respecto la 
diferencia de rendimiento entre el nino 
sano y el enfermo o simplemente enfermizo, 

la anormalidad infantil psíquica, en siis
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n

sobre el desarrollo físico del escolar, pero 
i>s particularmente interesante en lo que res­
pecta a un fondo patológico explicador de 
ella, e incluso, en casos, susceptible de me­
joría con su adecuado tratamiento. Y sobre 
ambas actividades infantiles se cierne y en­
tre ellas se infiltra el factor social. i Cuánto 
no influye sobre el normal crecimiento físi­
co y sobre la agudeza y prontitud percep­
tiva, por ejemplo, el bienestar económico 
del medio o la cultivación del ambiente fa­
miliar!

F u n d a m en tos  b io ló g ic o s .  —  No vamos a 
pretender estudiarlos todos ni siquiera enu­
merarlos, porque ello sólo seria materia pa­
ra una lección. Pero no podemos por me­
nos de aludir a algunos, tal vez los más im­
portantes. Tales la h e r e n c ia ;  la c o n s t i tu c ió n  
¡ i t ip o lo g ia ; la n u t r i c ió n ;  el c r e c im ie n to ,  c o n  
base a n tr o p o m é tr ic a ; las p r in c ip a le s  fu n c i o ­
nes o rg á n ica s , y el e s ta d o  d e  los  s e n t id o s .

H eren c ia .— La herencia juega cada vez un 
papel más importante en el estudio del niño. 
Razón eficiente de ello, entre otras cosas, 
es el de que es en él cuando todavía no se ve 
interferida por los efectos del medio am­
biente.

Por un lado hay enfermedades trasmisi- 
bles (sífilis, tuberculosis, neuropatías, etc.) 
que repercuten considerablemente sobre el 
desarrollo físico y psíquico del escolar; por 
otro lado, la herencia condiciona toda esa 
gama de la patología constitucional (diáte­
sis, idiosincrasias) que, con la endocrina, 
modelan la morfología, la fisiología y la psi­
cología del niño asistente a la escuela.

C on stitu ción  y  t ip o lo g ía .— La constitución 
y su secuela la tipología, ejercen intensa 
influencia sobre el desarrollo físico e inte- 
Icclual, en el aprovechamiento escolar y 
aun en la misma conducía moral de éste.

Son innumerables los trabajos y las in­
vestigaciones llevadas a cabo en esta amplia 
via de estudio del niño; vamos sólo aqui a 
escoger alguno lo más sintéticamente posi­
ble. En tal aspecto nos parece claro esque­
ma representativo de la constitución indi­
vidual el dado por Pende;

;P C A S O N A U O A O

f'SIOL-
. O G I _________ P lS C O L O O lA

H e R O M IA

En él se ve que la base de la personali- 
tlad humana es la recién mencionada he­
rencia, influyendo después, aproximadamen- 
•e en cuantía igual, la fisiología, la morfo- 
logia y la psicología, siendo expresión sin­

tética de todas ellas la personalidad del ni­
ño. Por consiguiente, el médico escolar ha 
de vigilar, desde el punto de vista de su 
fundamento biológico, que la f i s io lo g ía  s ea  
n o rm a l, c ó m o  r e p e r c u te  la m o r fo lo g ía  en  e l  
c a r á c te r  y  en  la d i s p o s ic ió n  d e l  n iñ o  y  e l  
in flu jo  d e  la p s ic o lo g ía  d e l  e s c o la r . Recor­
demos solo, a modo de ejemplo, la distinta 
manera de comportarse física y psicológi­
camente los escolares según el tipo consti­
tucional que tengan. Asi, no serán iguales 
las reacciones en un leptosomático que en 
un pícnico o displásico, y no se observarán 
las mismas reglas higiénicas para el ejerci­
cio físico en un atlético que en un asténico.

N u tr ic ió n . —  Nutrición es el aprovecha­
miento por el hombre de los elementos na­
turales que necesita para restaurar las calo­
rías orgánicas consumidas en el trabajo bio­
lógico. Es perfectamente inútil tratar de en­
comiar la trascendencia de este tema, en­
tre los fundamentos biológicos de la Ins­
pección médico-escolar. Empíricamente, en 
el niño, la satisfacción del hambre y la sed 
debe constituir, siempre que su peso avan­
ce según escala, el medio de regulación de 
su alimentación y bebida. Fuera de enfer­
medad, toda disminución de peso en el niño 
lleva a pensar en una insuficiencia o in- 
a d a p t a c i ó n  alimenticia. i Considérese la 
enorme tarea y la gran responsabilidad que, 
contando con medios, incumbe al médico 
escolar en este vital a.specto dé la escolari­
dad! Toda la escala de efectos conseguibles 
por la alimentación-nutrición, en el niño, 
desde la acción estimuladora de su creci­
miento, hasta el mejor rendimiento intelec­
tual según regímenes, pasando por la ac­
ción correctora sobre enfermedades y per­
turbaciones del desarrollo, se hallan inclui­
das en el capitulo frondoso de la nutrición 
del escolar. La racionalidad de la alimenta­
ción (cuantitativa y cualitativa), las clases 
de alimentos (orgánicos e inorgánicos), su 
efecto primario sobre el organismo (plás­
ticos y termógenos), la correlación entre 
ellos (proporción de protéicos, hidratos de 
carbono y grasas), la constitución química 
de los diversos manjares empleados en una 
cantina escolar, su horario de utilización, la 
sustitución energética y económica de los 
productos alimenticios, etc., etc., son serie 
inacabable de factores trascendentes, como 
fundamento biológico de la Inspección mé­
dico-escolar.

C r e c im ie n to .  —  El crecimiento biológico 
del escolar se realiza merced al d e s e q u i l i ­
b r io  n o rm a l d e l  m e ta b o lis m o  en la edad
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infantil, o lo que es lo mismo, el creci­
miento biológico (iel niño tiene lugar por el 
predominio de los fenómenos de asimila­
ción sobre los de desasimilación. Conse­
cuencia de esto es que el niño no se limita 
a reparar pérdidas, como ocurre en el adul­
to, sino que requiere un ingreso nutritivo 
suplementario dedicado a su crecimiento: 
a la ración de entretenimiento hay que aña­
dir la de crecimiento. Como decia el malo­
grado Aguilar Jordán: «alrededor del cre­
cimiento gira toda la fisiología de la in­
fancia».

Por lo que hace a la base antropométrica 
del crecimiento, los datos fundamentales 
que conviene recoger son el peso y la talla 
generales; las llamadas dimensiones parcia­
les; los indices y coeñcientes, y las medidas 
complementarias. Los mas importantes de 
ellos son los primeros, pues nos dan una 
pauta bastante exacta de cómo se veriñea 
el desarrollo del alumno.

Principales funciones orgánicas.— En el 
escolar es preciso conocer, para la funda- 
mentación biológica de la institución que 
comentamos, como realiza las funciones or­
gánicas e.senciales para la vida (digestión, 
respiración, circulación, secreciones y ex­
creciones, etc.). Compréndese que el estudio 
de cómo están tales funciones constituye una 
de las facetas más características de nuestra 
actuación cerca del niño en la escuela, pues 
es materia higiénico-médica. Las desviacio­
nes de la normalidad en alguna de ellas, por 
otra parte, nos conduce a temas de una gran 
trascendencia, como es el de la tuberculo­
sis, por ejemplo. Y lo mismo puede afirmar­
se de las alteraciones patoló.gicas de estas 
funciones, o mejor, de los órganos que las 
realizan y de sus medicaciones preventivas 
o curativas.

Estado de los sentidos.— Aquí no es pre­
ciso esforzarse para hacer resaltar la vital 
importancia de su estado higido y de su fe­
liz conducción por vías normales en los es­
colares a nuestro cargo. Son los órganos por 
donde in.gresan en la psique del niño las 
sensaciones, base de los conocimientos que 
ha de ir adquiriendo, y fácilmente se com­
prende que su estado normal o anormal ha 
de influir poderosamente en el caudal inte­
lectivo del mismo. Dos, .sobre todo, la vista 
y el oido, intervienen de una manera directa 
en esto que acabamos de afirmar. No puede 
negarse que niños con alteraciones en la 
conductibilidad visual o acústica, tiene que 
tener un comportamiento distinto y más 
defectuoso que los normales, si no se acude

a su remedio con los cuidados oportunos.
Fundamentos pedagógicos. —  Los funda­

mentos pedagógicos de la Inspección médi­
co-escolar, en su aspecto puro, caen fuera 
de nuestra esfera de acción: es materia en­
comendada a los maestros. Pero teniendo 
presente esa zona intermedia, neutral, co­
mún al maestro y al médico, según la faceta 
desde donde se la contemple, no puede nc- 
.garse que la institución que servimos ha do 
reconocer una base fundamental en ella. Y 
en tal sentido el desarrollo psíquico en ge­
neral, la psicofisiologia del alumno, las mis 
mas acuidades sensoriales recientemente 
aludidas y la mensiiración de la edad men­
tal, son fundamentos pedagógicos en los que 
toma parte la Inspección médico-escolar.

Desarrollo psíquico del escolar.— La exjili- 
cación de que intervenga el médico escolar 
en esta parte, por su apariencia estricta­
mente pedagógica, es porque a la psique 
puédesela considerar como un lugar y acto 
intermedio entre dos fenómenos físicos; la 
sensación y la expresión de la idea elabo­
rada.

En el desarrollo psíquico intervienen tres 
grandes factores: la herencia (transmisión 
de instintos y actos reflejos, enfermedades 
transmisibles, anormalidad infantil, etc.: no 
se olvide la ley de Hoeckel: «el desenvolvi­
miento del niño es una recapitulación de la 
evolución de la raza»); el medio ambiente 
(imitación, educación, instrucción, etc.), y 
el factor personal (periodos de desenvolvi­
miento, constitución física, constituciones 
psicopáticas, etc.).

Psico-fisiologia del alumno.— L̂a psico-fi- 
siologia del escolar es un estado de sus fa­
cultades superiores cambiante, por ser or­
ganismo en constante evolución. Lo que a 
los cinco años es fisiología, a los doce o ca­
torce se convertirá, si no ha variado, en pa­
tología. Considerada en el sentido espiri­
tual, la psico-fisiologia del niño avanza en 
forma policiclica externa, es decir, que li­
mitada al principio al yo, va ensanchándose 
después hacia sus padres y lo que le rodea 
más intimamente, para al fin ampliarse 
personas, objetos y hechos mediatos (histo­
ria, empresas, etc.). Integran, finalmente, la 
psico-fisiologia del escolar funciones supe­
riores, como el lenguaje, la atención, la me­
moria, la imaginación, etc.

Acuidades sensoriales.— Y'a las hemos 
mencionado antes, pero no se olvide que en 
los fundamentos pedagógicos de la Inspec­
ción médico-escolar ocupan lugar preemi- 
nenle y destacado. Téngase presente que, co-
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1110 se ha dicho, son las ventanas abiertas al 
cxlerior, por la que ha de entrar toda sensa­
ción, base del edilicio mental. Recibidas es- 
las sensaciones en las células diferenciadas 
(le los órganos de los sentidos, se transmi- 
Icn a lo largo de las ramificaciones nervio­
sas hasta el eje cerebro-espinal, donde se 
Iransforman y provocan su correspondiente 
y especifica reacción. A tales acuidades sen­
soriales es preciso añadir la muscular y la 
general interna, y todas ellas tienen que ser 
determinadas en su normalidad o anormali­
dad funcional, si se quiere basar sobre ci- 
inienlo cientiíico la especialidad que nos 
ocupa.

Mensiiración de la edad mental.—Como su 
nombre lo indica, tiene por objeto determi­
nar cuál es el grado de desarrollo de las 
facultades mentales del alumno. Conviene 
lener presente que en el niilo no existe, co­
mo en el adulto, iin patrón único para la in­
vestigación, sino varios adaptables a su 
constante evolución; es, pues, indispensa­
ble contar con el factor edad cronológica. 
Y al lado de este factor hay que colocar el 
de la repercusión de las funciones fisicas 
sobre las intelectuales; sobre todo del des­
arrollo, porque está demostrado que las 
curvas de ambos crecimientos—el fisico v 
el mental—no se pueden superponer; por el 
contrario, a cada crisis de crecimiento físi­
co, corresponde otra de crecimiento psiqui- 
co, pero en sentido inverso. Es decir, qne 
cuando uno acelera sii ritmo, el otro lo en- 
leiitece (Claparéde).

Por último, otra consideración a retener 
en esta mensuración es la de la influencia 
del medio ambiente, fuente inagotable de 
posibilidades ocultas en muchos niños, por 
no haberse hecho vibrar el gran contenido 
encerrado en su interior, a falta de dicho 
ambiente propicio.

Con sólo esta ojeada de conjunto sobre 
elementos pedagógicos observables y sus­
ceptibles de ser modificados o dirigidos por 
el medico—sin invadir el campo de acción 
del maestro—puédese calcidar la enorme 
trascendencia que en higiene escolar posee 
el conocimiento de sus fundamentos peda­
gógicos.

Fundamentos sociales. — Hasta no hace 
mucho—como veremos después al hablar 
del esbozo histórico de la higiene escolar— 
la base de ésta quedaba vinculada a los fun­
damentos estudiados hasta aqui o sean los 
biológicos y los pedagógicos. Pero su ten­
dencia perfectiva, por una parte, y el cam­
bio radical operado en la manera de vivir.

por otra, han obligado a ensanchar tal base, 
extendiéndola al campo social. Existen, por 
lo tanto, al lado de aquellos, fundamentos 
sociales en la Inspección médico-escolar 
actual.

La vida del niño transcurre dentro y fue­
ra de la escuela. Dentro, comprende toda la 
jornada escolar, que es aquella parte sobre 
la que puede influir, con el maestro, el mé­
dico, ateniéndose estrictamente a los fun­
damentos repetidas veces aludidos, relativos 
a su personalidad biológica y a su persona­
lidad escolar. Pero además de estas dos per­
sonalidades el niño tiene otra que es la que 
hay que buscar y estudiar fuera de la es­
cuela; generalmente en el hogar. Compren­
diendo, claro está, este en su más alto sen­
tido, o sea, la vida del escolar en el hog.ar 
propiamente dicho y en la calle, en la ciu­
dad.

En estos dos a.spectos, la vida del escolar 
ofrece factores positivos ij negativos, según 
sea su acción favorable o desfavorable al 
desenvolvimiento ético y social de él.

Podemos citar como factores positivos, la 
cultura, la prosperidad material y la asisten­
cia social, para los casos en que la segunda 
brille por su ausencia, desgraciadamente 
los más; por eso el nivel cultural y  ético 
de los pueblos va a lener que ser medido en 
adelante por las obras y actuación de la 
asistencia social de que disponga el pais. 
Y como factores negativos hay que mencio­
nar; la ignorancia y la negligencia de los 
padres, la pobreza, el urbanismo, el indus­
trialismo y el cinematógrafo sin control. Co­
mo se ve, más numerosos y fáciles de actuar 
que los positivos.

Claro que a los médicos escolares solo les 
compete, en el terreno social que acabamos 
de relatar ligerisimamente, la esfera de ac­
ción sanitaria ligada a ambas clases de fac­
tores, pero aun asi su campo de acción es 
enorme y su utilidad incalculable. Puede 
asegurarse que la vida social del niño res­
ponde al concepto de un equilibrio sanita­
rio entre las condiciones del escolar y las 
influencias que le rodean en su casa, en la 
escuela y en la sociedad en general. Por 
ello, ante la vida tal cual es hoy día, ofre­
ce tanta trascendencia, en In,spección mé­
dico-escolar, la base social como la biológi­
ca y pedagógica referidas anteriormente.

Esbozo histórico.—No vamos a descender 
en esta parte del programa a exposición de­
tallista de la Inspección médico-escolar, que 
queda para otro punto del mismo. Nos pa­
rece preferible hacer el esbozo histórico
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consiguiente, en el aspecto evolutivo, la fase 
actual. Hoy dia, en efecto, la higiene esco­
lar, como otras ciencias, deriva hacia el 
campo de aplicación social. Sus obras y 
funciones tienden hacia la actuación colec­
tiva, de fuera del propio recinto en donde 
.se aplican sus actividades especificas. En 
nuestra ciencia el i’asgo cpie caracteriza tai 
modalidad es el de sacar la acción del mé­
dico de la escuela y extenderla a la vida 
del escolar en el hogar y en la calle. Ya no 
dirige su trabajo al alumno como tal esco­
lar, individuo, sino como parte de un com­
plejo, de una colectividad, procurando la 
sanidad en la reciprocidad del uno sobre la 
otra y de ésta sobre aquél. Buscando lo que 
es norma imperiosa acliialmenle del mé­
dico escolar: procurar que el escolar no 
perjudique a la entidad escuela y, recipro­
camente, que ésta no ejerza acción nociva 
sobre el niño que a ella acude.

Re otra parte, esta fase se distingue por 
una tendencia a crear y extender toda cla­
se de obras complementarias de la escuela 
que posean ese aludido barniz social: tales 
como algunas de las citadas en la fase an­
terior, mas los preventorios (i'ecientisima- 
mente cambiados de nombre: sanatorios- 
escuelas), los campos tennales, las asocia­
ciones de educación física, las de padres y 
maestros, las bibliotecas, las mutualidades, 
los seguros, etc. En todas ellas resalta, como 
.se ve, un factor colectivo; se enfoca al es­
colar en favor y a través de la colectividad, 
como pieza de un todo, y no individualmen­
te como se hacia en la fase precedente.

A continuación del resumen abstracto 
acerca de la evolución de la higiene esco­
lar, conviene que digamos dos palabras so­
bre su desenvolvimiento concreto.

Sabido es que la célebre propuesta de la 
Convención francesa, en 1793, parece haber 
sido el primer intento organizado de vigi­
lancia higiénica en las escuelas. He aquí su 
transcripción: «un oficial de salud estará en­
cargado de visitar en las cuatro estaciones 
del año todas las escuelas nacionales del dis­
trito. Examinará y aconsejará los ejercicios 
ííimnásticos más convenientes. Reconocerá 
los niños e indicará las reglas más adecua­
das para fortificar su salud».

Rosleriormente y como hechos aislados 
ban ido apareciendo en las diferentes na­
ciones intentos de organización de la Ins­
pección médico-escolar o franca implanta­
ción de la misma, con publicaciones sobre 
la materia. Antes de la mitad del siglo pa­
sado puede afirmarse que sólo aspectos muy

limitados de este servicio tenían efectivi­
dad. En 1874 filé creada la primera institu­
ción municipal en Bruselas. En 1891 se es­
tableció en Leipzig. En 1897 tuvo lugar la 
que ha conseguido patente de clasicidad 
entre las organizaciones médico-escolares, 
con asiento en la ciudad de Wiesbaden. Ha 
sido desde los comienzos de la actual cen- 
tui'ia cuando ya ha entrado de lleno en la 
legislación universal y en la vida social de 
cada pueblo la Inspección médico-escolar, 
siquiera su grado de perfeccionamiento sea 
totalmente distinto en unos y en otros.

En nuestro pais se da, como en otros mu­
chos aspectos, desgraciadamente, el fenóme­
no de preceder en unos cuantos años, a ve­
ces no pocos, la instauración de servicios, 
mejoras y adelantos, en muchas naciones ex­
tranjeras respecto a la nuestra. Y se da tam­
bién el fenómeno, no único, ciertamente, de 
ir en algunos aspectos coetáneamente o con 
anterioridad la parte legislativa en nuestra 
nación, sin que luego esa legislación haya 
tenido realidad práctica. ¿Caracteristica ra­
cial? ¿Desidia? ¿Falta de preparación en la 
masa, a gran distancia de esas sumidades 
de clile engendradoras de proyectos? No es 
este lugar propio para indagar la explica­
ción: merece la pena solo con.signar el he­
cho.

Inslitiiciones médico-escolares exlranje- 
—Según hemos dicho hace un momento, 

en lo que va de siglo se ha multiplicado de 
manera asombrosa esta institución o servi­
cio público en la mayoría de los países, tan­
to europeos como americanos.

Pero su manera de funcionar y su grado 
de perfeccionamiento distan mucho de ser 
iguales en unos y en otros sitios. Haremos, 
para demostrarlo, una breve reseña de lo 
saliente en cada una de las grandes nacio­
nes de ambos continentes.

Francia.—Es uno de los paises más ricos 
en legislación y ha sido de los que ha pre.s- 
tado más atención al problema médico-es­
colar desde su iniciación, allá a fines del si­
glo XVIII (cuando la Convención, ya men­
cionada) hasta nuestros dias. Sólo en lo que 
va de siglo se han promulgado disposiciones 
de importancia en los años 1910, 1920, 1924 
y 1928, siendo esta última de Herriot, quien 
propugna la obligatoriedad del servicio pa­
ra todas las escuelas.

Las instituciones médico-escolares actua­
les en el pais vecino, no puede asegurarse 
<tue obedezcan a un plan armónico y con­
junto; por el contrario, son numerosos los 
departamentos y comunas que poseen ini-
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dativa propia en su orijaiiización. Peí o pue­
de alinnarse que son tres los tipos funda­
mentales que existen, relativamente a la ma­
nera de prestar el servicio médico-escolar. 
Uno, que consiste simplemente en llamar a 
médicos corrientes, libres, mediante una le- 
tribución que se estipula, cuando se consi­
deran imprescindibles sus servicios (casos 
infecto-contagiosos, informe de salubridad 
de locales, etc.). Otro, por el que se vincula 
a los inspectores de higiene la obligación de 
atender a la escuela y los alumnos, desde el 
punto de vista sanitario. Y un tercero, que 
encomienda la función a especialistas sin 
clientela, adscritos enteramente, por consi­
guiente, a su cargo de médico-escolar. Este 
es el ideal, pero todavía dificil de llevar a 
la práctica y, por ello, es el menos extendi­
do en Francia.

En Paris existen circunscripciones de ins­
pección, las que comprenden alrededor de 
1.000 niños. Una comisión de higiene escolar 
elabora el reglamento de la inspección y los 
médicos se reclutan por via de concurso, 
sobre una lista de candidatos que suminis­
tra la Prefectura del Sena.

En Lyon es donde, tal vez, reside la mejor 
organización francesa. El papel asignauo a 
los médicos escolares sobrepasa el corriente 
de otros sitios y épocas y se acerca con mu­
cho al que hemos relatado antes pertene­
ciente al periodo de perfeccionamiento en 
la evolución de nuestra institución.

En Estrasburgo, en Mulhouse, en Creil 
(Oise) y en otros puntos existen organiza­
ciones muy cuidadas. Debemos consignar 
que en Francia la mayor parte de la orga­
nización médico-escolar es municipal.

Alemania. —  En Berlin, Sajonia, Bieslau, 
Leipzig, etc., existen organizaciones médico- 
escolares de cierta uniformidad. En sintesis, 
la protección de los escolares constituye una 
|)arte del programa general de protección 
a la juventud (ley de Asistencia social de 
1918). Se ocupan en este país del perfec­
cionamiento de los médicos escolares me­
diante cursos en la Universidad, en la Es­
cuela de altos estudios técnicos, etc., y dis­
tinguen entre los médicos escolares no piác- 
ticos y los con clientela privada, siendo sus 
exigencias distintas, naturalmente.

Sigue imperando el modelo de organiza­
ción de Wiesbaden, ya aludido anteriormen­
te, si bien con las mejoras correspondientes 
al adelanto de las ciencias médico-sociales 
de nuestros tiempos.

Inglaterra.— En esta nación, aunque exis- 
lian atisbos de organización médico-escolar

ya desde fines del siglo XIX, el desarrollo de 
sus instituciones es a partir del II Congreso 
Internacional de Higiene escolar celebrado 
en Londres en 1907. En 1908 se establece 
la ley de obligatoriedad de la inspección 
médico-escolar en las escuelas. Esta ley ofre­
ce una laxitud grande, sin duda para dejar 
una amplia iniciativa a las autoridades sa­
nitarias locales. No se puede olvidar la ca- 
ractcrislica de la administración inglesa
__relativa independencia de sus condados— .
Matiz especial de la entidad en Inglaterra es 
la multiplicación de los dispensarios y de 
las clínicas escolares, tal vez, como en nin­
gún otro pais. Depende del Ministerio de 
Educación Pública (Board of Education). 
luía faceta particular, muy tiplea también 
de la moralidad inglesa, en lo que hace al 
comportamiento público, es la exigencia a 
los padres para que colaboren con la Insti­
tución, bajo procedimientos judiciales y 
multas en casos de desobediencia. Consti­
tuye un exponente de la gran importancia 
que conceden a la función.

Bélgica. — En 1874 ya implantó Bélgica 
una inslitución municipal de higiene esco­
lar. También los especialistas fueron pron­
tamente requeridos y la implantación de sus 
servicios un hecho. La ley porque se rigen 
en la actualidad se basa en la de 1914. Es 
de justicia advertir que es también esta na­
ción una de las primeras que ha dotado 
a sus escuelas de piscinas de natación y en 
la que más pronto se ha establecido medi­
cación preventiva para los escolares dé­
biles.

Italia.— No tiene una ley que obligue a 
las grandes ciudades y pequeños municipios 
a (jue organicen Inspección médico-cscolai, 
pero son muchas las que la ha organizado 
espontáneamente. Tales, Roma, Turin, Mi­
lán, Trieste, Génova, etc. Han adoptado una 
modalidad un poco especial, y es la de pres­
tar gran atención a las zonas rurales, me­
diante la enseñanza y propaganda ambula­
toria.

Rusia.— En el antiguo régimen existia or­
ganización médico-escolar en San Peters- 
burgo y en Moscou, similar a la de otros 
países europeos. Actualmente, este servicio 
constituye una faceta del Comisariado de 
En.señanza; .se exige a médicos no especia­
lizados acudan a reconocer niños y locales 
durante la época de escolaridad, para que 
propongan la adopción de las medidas que 
crean necesarias. Ofrece la gran ventaja de 
la decisión ejecutiva, sin las desanimantes 
trabas burocráticas de otros países.
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entonces es cuimclo ha comenzado a tener 
vida propia, aunque precaria, nuestra Ins­
titución. Por estos años también, y de modo 
autónomo, empezaron a funcionar en algu­
nas provincias otros servicios médico-esco­
lares (Bilbao, Cartagena, Valladolid, San Se­
bastián, Valencia, Cáceres, etc.), algunos de 
los cuales han alcanzado gran desarrollo y 
otros, en cambio, han casi desaparecido. 
Casi todos ellos dependen de los Municipios 
respectivos y algunos están adscritos a los 
Institutos de Higiene.

En 1930 tuvo lugar la creación, en Ma­
drid, de este Dispensario médico-escolar, y 
en 1933 se efectuaron las oposiciones que 
han servido de entrada al plantel de mé­
dicos hoy dia actuantes y que han dado 
un impulso vigoroso al Cuerpo.

No debemos dejar de mencionar la Cáte­
dra de la Escuela Nacional de Sanidad so­
bre Higiene escolar que existió hasta hace 
poco más de un año y la sección de esta 
disciplina agregada a Higiene general, en 
vigor actualmente, ambas desempeñadas por 
personas pertenecientes a nuestro Cuerpo.

Esta es, resumido, el historial de la orga­
nización en España. De el puede deducirse 
cuál es su estado actual; no obstante, insis­
tiremos un poco.

Para encuadrar el estudio del estado ac­
tual de la In.spección médico-escolar en Es­
paña, vamos a considerarla arbitrariamente 
dividida en Madrid (y lo que digamos de 
ésta podrá aplicarse, con ligeras variantes, 
a Barcelona: no en balde nacieron geme- 
la.s), capitales de Provincias y Distritos ru­
rales.

Madrid.— En Madrid, aun constituyendo 
un solo cuerpo, existe una pequeña división 
dentro de él; la de los llamados inspectores 
y la de los especialistas. Semejante dicoto- 
mia tiene su razón de ser; es la que da la 
función. En efecto; unos, los primeros, es­
tán encargados del reconocimiento de los 
escolares a su ingreso en las escuelas, de la 
selección para colonias, de la indicación 
para cantinas, educación fisica, etc., mas 
cuanlo se relaciona con la vigilancia sani­
taria y medidas higiénicas a poner en prác­
tica en la población escolar de su demar­
cación o zona. Para este servicio existen 
dos médicos por distrito, estando en vias 
(le hecho una modificación de éstos, buscan­
do una mayor equidad en el reparto de ni­
ños para cada médico. Asi, nos esforzamos 
por .separarnos de la división conocida en 
dislritos municipales y nos orientamos ha­

cia la en distritos escolares, con población 
de este tipo aproximadamente igual.

Los otros—los especialistas—están exen­
tos, como es natural, del cumplimiento de 
los’ deberes citados (y otros anejos, como el 
examen de los locales, los informes sobre 
problemas diarios en las escuelas, etc.), 
en cambio, tienen que llenar los peculiares 
del Dispensario. Son en este sentido si cabi; 
la frase, más médicos que los otros, puesto 
que su actuación ha de limitarse al campo 
l)uramentc clínico, de diagnóstico por aho­
ra, y, en un mañana todavía lejano, del tera­
péutico.

No está de más, a propósito de este pun­
to, llamar la atenéión brevemente acerca de 
los médicos, para alejar toda critica, y de 
los maestros, para justificar determinada 
conducta cuando nos remiten alumnos en­
fermos, que expongamos el concepto que te­
nemos sobre la actuación del médico de 
distrito al reconocer los escolares. Es in­
dispensable que ésta — su actuación —  sea 
eminentemente médica, de una gran compe­
tencia en Fedriatria, pero al mismo tiempo 
ha de ser poco facultativa, poco médica tam­
bién, a pesar de la paradoja que tal afirma­
ción supone. En efecto; ha de ser eminen­
temente médica, desde un punto de vista 
de total dominio de la medicina infantil, 
con objelo de poder apreciar las caracteris- 
licas del estado de normalidad, las deficien­
cias constitucionales, los trastornos de .cre­
cimiento, las detenciones de desarrollo, las 
enfermedades en su comienzo, las secuelas 
de las mismas; en una palabra, leer bien 
claro en el libro abierto de la fisio-patologia 
infantil. Pero al mismo tiempo— y aqiii de 
la aparente paradoja— ha de proceder rápi- 
damenle, superficialmente, sin pararse o de­
tenerse a estudiar al niño desde un punto 
de vista ele clinica o de hospital infantil, 
pudiéramos decir, pues no es ese su come­
tido. Ha de saberse dominar y no dejarse 
llevar por el afán investigador y de minu­
ciosidad clinica que nos acucia a los médi­
cos. Ha de pararse en la recogida de datos 
suficiente para formar un diagnóstico esco­
lar, entendiendo por tal, la serie de datos 
necesarios para poder decidir si ha de in­
gresar inmediatamente en la escuela, ha de 
ser sometido a un segundo reconocimiento 
por parte del especialista (para solventar­
nos las (ludas que de su examen dedujéra­
mos) o ha de ser impedido su ingreso por 
ofrecer alguna desviación de la normalidad 
que no le haga apto para su vida escolar. 
Es decir, que hemos de procurar recoger

ve:
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el inaijor número de dalos con el menor 
dispendio de reconocimiento y tiempo po- 
sibie, siendo meta y objelivo linal niiesiro 
el dar por útil a aquel niño a quien su en­
trada en la escuela no le sea perjudicial 
— desde el punió de vista sanitario— ni él 
pueda llevar algún peligro a la comunidad 
de niños que en ella reciben inslrucción.

Asi resulta que, en la práctica, no es mala 
la rapidez y aparente superficialidad, con 
tal de que llene el re<iuisito de no dejar 
pasar afección o perturbación de probable 
(laño reciproco —  escuela-alumno, alumno- 
escuela— .

Con las dos clases mencionadas de médi­
cos, se provee a las necesidades de las zo­
nas o departamentos en que, según hemos 
(lidio, quedan divididos los distritos muni­
cipales (le Madrid, y se desempeñan las di­
ferentes especialidades que existen en este 
Dispensario.

En Barcelona existe alguna variante, por- 
(|ue no liene Dispensario médico-escolar y 
porque han dado algún matiz especial a su 
acluación pública (por ejemplo, dedican una 
actividad particular a examen de locales, 
a lucha antituberculosa, etc.). Por otra par­
le, con la autonomía del estatulo se han de 
separar de las normas que hasta ahora eran 
muy similares aqui y alli.

En las capitales de ciertas provincias 
(Santander, San Sebastián, Bilbao, Valencia, 
Valladolid, Cáceres, etc.) ya hemos dicho 
(pie funcionan servicios médico-escolares, 
casi todos dependientes de Municipios o de 
Institutos de Higiene.

En general, sus métodos se apartan poco 
de los que hemos indicado en Madrid, si 
bien con bastante limitación comparativa, 
cosa lógica dado lo distinto de personal v 
medios entre unos y otros servicios.

Finalmente, en la mayor parte de las res­
tantes capitales de Provincia y en algunas 
ciudades importantes y pueblos, alli donde 
existen Centros secundarios de Higiene o 
Dispensarios de Higiene Infantil, dependien­
tes de la Sanidad, se realiza una parte del 
Servicio médico-escolar.

Y éste es, en sintesis, el estado actual de 
la Inspección médico-escolar en España. 
¿Cuál debe ser su orientación en el por­
venir?

La que resuelva el problema de su orga 
nización. Este puédesele considerar desde 
(los puntos de vista: uno, especulativo, am­
plio; otro, más modesto, de simple puesta 
en marcha. Corresponde el primero al de­

nominado gran programa y el segundo al 
programa minimo de la In.spección mgdico- 
escolar. Dejado de lado el primero por va­
rias razones, vamos sólo— para terminar esta 
charla— a dar unas ñolas sobre el segundo, 
resumiendo con ello nuestra orientación en 
el porvenir.

No puede negarse que aclualmcnte existe 
un verdadero caos en lo hasta el momento 
existente. Inspección del Estado, Inspeccio­
nes de los organismos municipal y provin­
cial, inspecciones en los Institutos de Hi­
giene, brotes autónomos, etc.; una serie de 
sub-organizaciones sin objetivo final común, 
sin nexo que los una. ¿Qué remedio— urgen­
te y rápido— a tal estado de cosas? Pues, 
esquemáticamente el siguiente: organismo 
superior ordenador; organismos regionales 
con sede en capitales de distrito universita­
rio; organismos provinciales; elementos 
primarios representados por los inspecto­
res municipales de Sanidad, con elementos 
complementarios y agregados (Dispensarios 
de Higiene infanül. Dispensarios antituber­
culosos, profesores de educación fisica, et­
cétera). Días lodos ellos según normas ema­
nadas del organismo superior ordenador, 
que procure— mediante una reglamentación 
general— un conjunto armónico y eficaz.

Y ya encuadrado el problema asi, el resto 
se deduce simplemente de la implantación 
y extensión, con sus relatividades, del mo­
delo que siempre hemos propugnado para 
las grandes capitales, como Madrid, y al que 
nos vamos acercando poco a poco. Médico 
de distrito, con su función circunscrita a la 
población escolar de su sector; médico es­
pecialista, con sede en el Dispensario, adon­
de aquel enviará los niños que le ofrezcan 
alguna duda diagnóstica, antes de dar su 
visto bueno para que ingrese en la escuela; 
y médico de cliniea escolar... cuando é.sta 
se instaure. Pues en el resto de capitales de 
Provincia o núcleos de población con ca­
racterísticas análogas, se copiará el modelo 
que hemos esquematizado, con las disminu­
ciones correspondientes a su población es­
colar. Y en las pequeñas aglomeraciones ur­
banas, el Inspector municipal de Sanidad 
o el Puericultor del Di.spensario de Higiene 
infantil o cualquier otro facultativo de cen­
tros semejantes, llenará la función en lono 
menor, naturalmente, pero con igual direc­
triz que en los casos anteriores.

Asi, pues, la orientación en el porvenir 
se reduce .sencillamente a extender el ser­
vicio médico-escolar tal y como funciona
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actualmente en Madrid— susceptible de peí • 
feccionarse, claro está— al resto de las pro­
vincias y pueblos españoles, contando con 
la cooperación de los maestros y cuantas

instituciones procuran el mejoramiento sa- 
nitario-pedagógico-social de los niños.

Carlos S.4inz de los T erreros.

Cómo funciona un Gabinete de Distrito 
en la capital de la República

Aunque el contingente de escolares hace 
necesario un aumento considerable del nú­
mero de médicos y enfermeras sanitarias 
para atender, en forma adecuada, los servi­
cios de una función que es un punto bási­
co de la higiene social, la situación del mo­
mento ha obligado a organizar el trabajo 
en diez Distritos, que casi coinciden con 
los que la urbanización tiene establecidos, 
con un promedio de seis mil escolares por 
cada uno. Suponer que con un médico, je­
fe de Zona, otro auxiliar, y dos sanitarias, 
se puede hacer eficazmente el reconocimien­
to individual de esos seis mil escolares, con 
las labores complementarlas que llevan ane­
jas, es teorizar lindamente y no conocer 
la realidad.

Por fortuna, la Inspección Médico-Esco­
lar del Estado ha entrado ya en su vida 
normal. Los poderes públicos se van dan­
do cuenta de la eficiencia de sus funciones, 
y es de esperar que en la medida que los 
presupuestos de la Nación lo permitan, se 
aumente el número de médicos escolares 
en Madrid y se extienda al resto de Espa­
ña la organización y sus beneficios.

Mientras tanto llega este «desiderala», he­
mos de ajustarnos a los escasos medios de 
hoy, y, con ellos, hacer frente al povoroso 
problema de un Distrito en Madrid.

La reglamentación del trabajo exige una 
división rigurosa del mi.smo que permita 
abarcar sus aspectos principales.

Se impone, en primer término, la visita 
periódica a todas las escuelas del Distrito. 
con el fin de inspeccionar el estado higié­
nico del local; emplazamiento, capacidad 
proporcional, alumbrado, ventilación, lim­
pieza, calefacción, retretes, lavabos, duchas, 
etcétera; asi como las cantina.s, en las que 
hubiere, para comprobar las raciones ali­
menticias.

Simultáneamente, se va haciendo la vi­
sita colectiva a los alumnos, en sus diferen­
tes clases, y dentro de la propia escuela. 
Esta ojeada general presenta la ventaja de

la rapidez en seleccionar aquellos escola­
res que a primera vista del médico, o por 
indicación del maestro, presenten sospechas 
de un proceso de tipo infeccioso, o un tran.s- 
torno que requiera inmediata atención.

Generalmente, de esta visita, quedan se­
parados, además de los supuestos contagio­
sos, los de afecciones visuales y auditivas, 
los adenoideos, los que presentan lesiones 
de piel, los retrasados e inestables, y los 
que padecen alteraciones muy visibles del 
esqueleto. La enfermera va denunciando los 
casos de pediculosis y se toma nota de aque­
llos cuya limpieza corporal es incompatible 
con la convivencia, para hacérselo saber 
a sus padres.

Con este grupo se inicia el reconocimien­
to individual en el Gabinete de Distrito. 
Estos se encuentran casi siempre enclava­
dos en una escuela que presente buenas 
condiciones de local, y que, al mismo tiem­
po, sea de fácil acceso para todos.

La consulta es diaria y debe durar pol­
lo menos dos horas, con un promedio de 
20 alumnos.

En la primera visita se hacen acompañar 
los escolares con sus familiares para ex­
tender la ficha social, en donde constan 
las características de la vivienda y los an­
tecedentes sociales y patológicos de la fa­
milia. También de los padres se obtienen 
los datos personales del alumno que inte­
resen a su carpeta sanitaria.

La enfermera examina el peso, la talla, 
algunos datos antropométricos elementales 
y la agudeza visual y auditiva. El escolar 
pasa enlonces al reconocimiento del médi­
co. Y es aquí donde hay que saber ser más 
higienista que clínico. El secreto de una 
inspección médico-escolar bien hecha esta 
en eso: en no dejarse influir demasiado 
por un «coso brillante-»; sino ver, en el con­
junto, todo el beneficio que desde el punto 
de vista médico-pedagógico-social podemos
reportar. _ .

Hay que hacer un repaso general, rápido.
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al escolar desnudo, tomando nota en su li- 
cha correspondiente de las anoinalias que 
se observen, y marcar con tinta roja aque­
llas que requieran el envió al especialista 
del Dispensario; bien para su aclaración 
(Rayos X, Pulmón y Corazón, Laboratorio, 
Piel, Neurosis, etc.) y, por tanlo, la conduc­
ta a seguir con ello, o para su tratamiento 
o corrección adecuada (Odontólogo, Ocu­
lista, Transtornos del crecimiento, Otorri- 
no, etc.).

Los alumnos que se consideran peligro­
sos para la vida escolar, son eliminados de 
un modo delinitivo, recomendándoles a los 
servicios sanitarios del Estado que necesi­
ten; los (pie requieran la atención de Es­
cuelas Especiales, Reformatorios, Escuelas 
Bosque, Escuelas de Anormales, etc., son 
enviados con un volante justificativo; y 
aquellos otros que pueden ser corregidos 
dentro de la comunidad escolar, pasan a su 
escuela con una h o ja  m é d ic o -p e d a g ó g ic a  pa­
ra el maestro.

En cuanto se termina este primer reco­
nocimiento, que pudiéramos llamar « d e  itr- 
geiicia-», se regulariza el trabajo del Gabi­
nete de Distrito.

Diariamente, por un turno riguroso, y 
proporcional al número de alumnos, cada 
escuela envia un contingenle para ser re­
conocidos, con los cuales se sigue la misma 
técnica anteriormente apuntada, hasta lo­
grar, en todo el curso, el mayor volúmen 
posible de las fichas médico-escolares del 
Distrito.

Aparte de esta fa e n a  n o rm a l  de lodo el 
año, el inspector médico-escolar tiene a su 
cargo otras e x tr a o r d in a r ia s  y no menos in- 
Icresantes. A principios de curso, como es 
natural, aumenta en avalancha el contin­
gente de alumnos nuevos, que necesaria­
mente tienen que ser vistos antes de su en­
trada en la escuela; ya que, sin el volante 
firmado por el médico, no debe ser con­
sentido su ingreso. Por regla general, en el 
reconocimiento de esta a v a la n ch a , se sigue 
el mismo sistema que en las visitas colec­
tivas antes mencionadas, con la única dife­
rencia de que aqui se les hace a todos la 
prueba de tuberculina, siendo separados los 
cpie resulten positivos y aquellos otros que 
merezcan sospecha por otras razones. A los 
demás se les firma el ingreso, condicionado 
al examen médico posterior.

Un serio problema, que requiere ser loca­
do con la extensión y el comentario que me­

rece, es el de la selección de los candidatos 
a C o lo n ia s  E s c o la r e s . Por hoy, limitémonos 
a decir que en todas las fichas existe una 
sección en la que se indica, en el acto del 
reconocimiento, la clase de colonia con que 
debe ser beneficiado el alumno, y la ma­
yor o menor necesidad de la misma. Se 
comprende fácilmente que llegada la época 
del año en que somos requeridos para lle­
nar el cupo que nos ofrecen, este debía ha­
cerse de un modo rápido y automático. Por 
desgracia no es todavía así; la falta de per­
sonal y el defectuoso acoplamiento de mu­
chos factores, produce esas «colas de re- 
conocimicnlo para colonias» que ya son po­
pulares en todos los barrios.

Como labor complementaria, de un alto 
sentido médico-social, tenemos que señalar 
c'l descubrimiento inicial de cualquier foco 
epidémico en la escuela. Todo maestro tie­
ne el deber de enviar inmediatamente al 
médico de su Distrito aquel alumno que 
por motivos de enfermedad ha faltado más 
do cinco días a clase. No es tarea fácil con­
seguir la declaración espontánea de haber 
padecido un sarampión, una escarlatina, 
una varicela o una difteria; a veces, la en­
cuesta hay que hacerla extensiva a la fa­
milia en una visita domiciliaria. El aisla­
miento y la vacunación profiláctica son fun­
ciones esenciales de estos casos.

Y por fin, como término de su trabajo, el 
médico de Distrito tiene también bajo su 
cargo la propaganda higiénica en la escue­
ta. Divulgación de conocimientos sanitarios, 
no solo entre los maestros y los alumnos, 
sino también entre los familiares de estos. 
Muchos Grupos Escolares tienen organiza­
das «Asociaciones» de padres, que se re­
únen periódicamente en pequeñas fiestas 
culturales. A ellas, muchas veces, concurre 
el médico-escolar, y les lleva, en forma ase­
quible, los rudimentos de una higiene de 
que tan necesitada se encuentra la clase 
proletaria.

Es necesario haber pasado un año bajo 
el peso de estas serias per.spectivas para 
darse cuenta de la responsabilidad que con- 
Iracmos con la generación de hoy y la del 
futuro, los que somos rectores de sus des­
linos sanitarios. Pero hasta que el hondo y 
noble sentido de esta responsabilidad no 
alcance a más altos sectores, el encauce 
cienlilico de la higiene social española ha 
de quedar forzosamente diferido.

Dr. M. T orres Oliveros.

ido,
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El Dispensario Médico Escolar
Uno (le los más importantes factores de la 

Inspección médico-escolar es el Dispensario 
'donde un plantel de especialistas aquilata 
las modalidades de los diferentes procesos 
patológicos que han sido vistos y orienta­
dos por los Inspectores médicos de Distri­
to. Estos procesos morbosos se pueden di­
vidir principalmente en dos grupos: unos 
de Índole principalmente sensorial y son 
los que se refieren a trastornos en los órga­
nos de la v ista  y  o íd o ,  y otros de trascen­
dencia principalmente vegetativa, y son los 
procesos cutáneos, pulmonares, psíquicos, 
de desarrollo, bucodentales, etc. Cada una 
de estas modalidades patológicas tiene sus 
especialistas que informan al Inspector de 
Distrito de la importancia y trascendencia 
del proceso y de la conducta a seguir. En 
el Dispensario también existen los servieios 
auxiliares de Rayos X y Laboratorio que, 
regidos por sus .lefes respectivos, son co­
munes a todos los profesores del Cuerpo.

El establecimiento del Di.spensario ocupa 
un pabellón independiente en la calle de Oló- 
zaga, núm. 1, sitio céntrico y estratégico en 
vias de comunicación (tranvías, autobuses, 
metro, etc.), que le hacen sumamente có­
modo de arribo para todos los escolares de 
la urbe. En él existen también los servicios 
de la Secretaría general del Cuerpo y esta 
circunstancia le hace ser el punto de reu­
nión diaria de los Profesores de la Inspec­
ción médico-escolar, que con entusiasmo

inagotable por la prosperidad de la Inslitu- 
ción y alto espíritu de camaradería traba­
jan en la labor diaria y planean y proyec­
tan nuevos avances en el sagrado cometido 
de velar por la sanidad de los escolares es­
pañoles.

Dr. .1. G.\rcí.\ V icente.
Director (id Dispensario.

Para conocimiento de los señores maes­
tros, insertamos a continuación el cuadro de 
especialidades, con el horario que rige en 
la actualidad.

CUADRO DE ESPECIALIDADES

D is p e n s a r io  m é d ic o -e s c o la r .— O ló zo y a , 1 
Dermatología. Diaria. 9 mañana. 
Odontología. Diaria. 11 mañana. 
Olo-rino-laringología. Diaria. 11 mañana. 
Trastornos de crecimiento. M. .1. y S. 9 ma­

ñana.
Oftahnologia. L. M. y V. 11 mañana.

Idem. M. .1. y S. 9 mañana.
Corazón y Pulmón. M. J. y S. 9 mañana (Dis­

tritos Hospicio, Inclusa, Congreso, Hospi­
tal y Palacio.)

L. y V. 9 mañana. (Distritos Centro, Bueña- 
vista, Universidad, Chamberí y Latina.) 

Psicotecnia. L. M. y V. 9 mañana. (En el 
Instituto Psicotécnico. Alberto Aguilera, 
núm. 25.)

Rayos X. Diaria. 9 mañana.
Análisis clínicos. Diaria. 10 mañana.

:0

D I 6 I - V A L
LABORATORIO

A U R E L I O  C Á M I R
VALENCIA

- 0
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Crecimienfo físico en la edad escolar
El organismo del niño escolar como lodo 

organismo que se halla en vias de crcci- 
inienlo, sufre un aumenlo de desarrollo de 
los (ejidos debido principalmente a que la 
asimilación es superior a la desasimilación, 
es decir, que aquél se realiza merced al des­
equilibrio normal del metabolismo en la 
edad infantil. Y este desarrollo que se pro­
duce en lodos los órganos es lo que se de­
nomina crecimienlo, el cual según la deii- 
nición de Godin es: «La transformación 
que sufre el cuerpo de un niño en su ion- 
junio y en cada una de sus parles para lle­
gar a adulto».

El crecimienlo del niño se caracteriza 
por su gran irregularidad exteriorizada prin- 
cipalmenle en talla y peso. Pues asi como 
durante los nueve meses de vida intrauteri­
na alcanza el feto una talla de cincuenta 
cenlimeiros, son necesarios cinco años pa­
ra duplicar esa cifra y diez años más para 
triplicarla; sucediendo de un modo pare­

cido en cuanto al peso. A tal efecto cita­
remos la ley Quelelel que dice: «El peso 
(le un niño hacia su nacimiento crece co­
mo el cubo de su allura. Después del pri­
mer año este crecimiento disminuye; ha­
cia los cinco años ya no tiene más valor 
que la segunda y tercera potencia de su 
altura, pero se adelanta y pasa por un máxi­
mo hacia los seis años».

Durante la edad escolar el crecimiento 
del niño se hace por saltos, es decir, por 
crisis, allernando con pausas, lo que ha he­
cho que í'.laparede las compare con el Síd- 
to de la fiera que antes de darlo se agazapa 
y recoge como reuniendo fuerzas y ener­
gías para conseguir un rendimiento máximo.

Exponemos a continuación algunas ta­
blas y curvas de crecimiento dadas por 

• diversos autores y las obtenidas por nos­
otros sobre unos mil niños del Distrito del 
Congreso a quienes hicimos la ficha mé­
dico-escolar durante el curso pasado.

TA LLA  EN CENTIMETROS

0

HDAD
en

anos

N I Ñ O S N I Ñ A S

QUETELET VARIOT NOSOTROS QUETELET VARIOT NOSOTROS

5 a 6 104,6 103,3 102 ,8 103,1 101,9 102,5
6 a 7 110,4 109,9 109 108,7 108,9 108,3
7 a 8 116,2 114,4 116,6 114,2 113,8 114,3
8 a 9 1 2 1 , 8 119,7 120,6 119,6 119,5 120,6

9 a 10 127,3 125 124,6 124,9 124,7 124
1 0 a 1 1 132,5 1.30,3 128,7 1.30,1 129,5 128,3
1 1  a 12 137,5 133,6 132,8 135,2 1.34,4 133,2
12 a 13 142,3 137,6 136 . ! 140 141,5 140,1
13 a 14 146,9 145,1 141,5 ; 144,6 148,6 147,2

PESO EN KILOGRAMOS

EDAD N I Ñ O S N I Ñ A S
en —

anos QUETELET VARIOT NOSOTROS QUETELET VARIOT NOSOTROS

5a  6 17,8 17,5 17,3 16,7 17,4 17,6
6 a 7 19,7 19 . 19 17,8 19 18,7
7 a 8 2 1 , 6 2 1 , 1 2 2 , 2 19 2 1 , 2 20,7
8 a 9 23,5 23,8 23,8 21 23,9 23,3
9 a 10 25,2 25,6 25,8 23,1 26,6 24,9

1 0 a 11 27 27,7 26,9 25,5 29 26,9
1 1  a 1 2 29 30,1 30,4 i 29 33,8 30,5
12 a 13 33,1 35,7 32,2 i 32,5 38,3 33,8
13 a 14 37,1 41,9 35,6 1 36,3 43,2 40,8
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En las citadas gráficas no veremos las 
crisis y pausas a cinc antes nos hemos le- 
ferido, porque éstas donde se observan cla­

ramente es en las curvas individuales y i'® 
en las de promedio en las que se hallan 
borradas las características del creciimen-
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%

lo individual en virtud de que las pausas 
y crisis se producen en cada sujeto en tiem­
pos diferentes.

En las curvas de talla obtenidas por Que- 
tclet en Bélgica, se aprecia que tanto en ni­
ños como en niñas, la gráfica es casi una 
línea recta que muestra la perfecta regula­
ridad del desarrollo eslatural en los niños 
belgas, y marchando sensiblemente parale­
las la de niños y niñas, sin que éstas sobre­
pasen ni alcancen siquiera a aquéllos en 
ninguna etapa de dicho desarrollo.

Por las de Variot, resultado de observa­
ciones recogidas en niños de las escuelas 
(le París, vemos que niñas y niños se ha­
llan separados al comienzo de la edad es­
colar por una pequeña diferencia en talla 
a favor de éstos; siguen ambos con regu­
laridad (salvo un ligerisimp descenso en 
los siete a ocho años), hasta los once años, 
en que descienden los niños siendo alcan­
zados y sobrepasados por las niñas las que. 
a causa de la iniciación del periodo pube- 
ral en este momento, siguen su avance as­
cendente sin remisión alguna; mientras que 
los niños se rezagan como haciendo aco­
pio de energías para el supremo esfuerzo 
(le la pubertad.

De forma muy parecida a la de los niños 
franceses se comporta el crecimiento en ta­
lla de los niños de las escuelas nacionales 
(le Madrid, según gráficas de Sáinz de los 
Terreros y las obtenidas por nosotros. En 
éstas, al igual que en las de Variot, niños 
y niñas caminan a la par hasta los once 
años, momento en el que los varones fre­
nan su marcha dejando el paso al sexo 
opuesto, hecho que tiene lugar en virtud de 
verificarse la pubertad dos años antes en el 
sexo femenino.

Por lo que respecta al peso, podemos

observar también que el crecimiento pon­
deral en los niños belgas es asimismo dis­
tinto del de franceses y españoles.

Se puede ver en las gráficas de peso de 
Quetelet que en los niños aumenta su peso 
con regularidad hasta los once a doce años, 
en cuyo momento se acelera dicho aumen­
to. En las niñas, hay un descenso a los sie­
te años y lentamente van ascendiendo has­
ta alcanzar en los once a doce años a los 
niños, y continuar a pequeña distancia y pa­
ralelamente a éllos, pero sin adelantarlos 
nunca.

Por los de Variot vemos que niños y 
niñas parten juntos, con regularidad y a los 
nueve años las niñas se adelantan para con­
servar ya la ventaja durante el resto de edad 
escolar.

En los niños madrileños, niños y niñas 
comienzan muy próximos a así continúan, 
sufriendo ambos un descenso a los nueve 
años, después de lo cual los niños adelantan 
definitivamente. En la curva de S. de los Te­
rreros hay un notable descenso en los cinco- 
seis años y durante los siete-nueve, las niñas 
superan ligeramente a los niños.

De lo expuesto se deduce fácilmente que 
los niños de cada país tienen curvas típi­
cas de desarrollo físico, perfiladas por el 
elemeiilo racial y que cuando este es afin 
como entre niños franceses y españoles, las 
diferencias son escasas; mientras que cuan­
do aquél se distancia más, mayores son las 
diferencias en la marcha del desarrollo, co­
mo sucede entre niños belgas y españoles. 
A este propósito citaremos también el pa­
ralelismo del desarrollo entre niños espa­
ñoles e italianos (según curvas de Ragaz- 
zi) y la mayor diferencia entre ambos y los 
alemanes (curvas de Daffner).

y no 
bailan 
iniieii-

EDAD

en

T A L L A P  E S  O

N I Ñ O S N I Ñ A S N I Ñ O S N I Ñ A S

años Máxima

Cms.

Mínima

Cms.

Máxima

Cms.

Mínima

Cms.

Máxima

Kgs

iMinima

Kgs.

Máxima

Kgs.

Mínima

Kgs.

5 a 6 118 90 1 1 2 93 22 14 22 13
6 a 7 1 2 2 98 130 87 25 15 28,4 14,5
7a  8 132 104 130 96 30 15,7 30 14
8 a 9 131 109 139 108 29 18 32 . 17,5
9 a 10 142 114 143 lio 40 18,2 34 20

1 0 a 1 1 144 120 142 117 • i 35 22 41 21

1 1  a 12 152 124 147 117 ! 45 22 41 ' 22

12 a 13 145 126 159 129 ! 41 26,5 45 26
13 a 14 164 129 155 136 1 47,2 27,2 60 33
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Las cifras máximas y minimas de talla 
y peso en cada edad obtenidas en nueslias 
observaciones, son las expuestas en el si­
guiente cuadro:

Tuvimos la curiosidad de investigar las 
condiciones (pie concurrian en estos niños 
que daban las cifras máximas y minimas. 
Y entre los que dieron las máximas de talla 
y peso encontramos:

Cuatro niños extranjeros. Dando una ni­
ña de doce años, hija de alemán, la exce­
siva talla de 159 centimetros y otra niña 
austríaca de trece años, una talla de 155 
centimetros y (iO kgr. de peso.

Cuatro casos de hipertiroidi.smo.
Dos niños afectos de cardiopatia (lesión 

valvular) compensada.
Otro con pseudohipertroíla cardiaca de 

crecimiento.
Y otro, con una adenopatia traqueobron- 

quial.
Entre los que tenían las minimas en ta­

lla y peso predominaban los mixedemato- 
sos (mixedema frustrado) y raquíticos, si­
guiendo ios adenoideos. Lm caso que había 
padecido enfermedad de Heine-Medin y otro 
de diabetes insípida con peso minimo, gran 
desnutrición y 132 centimetros de talla a la 
edad de nueve años (trastorno hipofisario).

Vemos, pues, que entre los principales 
factores que regulan el crecimiento físico, 
tenemos:

La herencia, especialmente la étnica, a la 
que Broca con demasiado exclusivismo con­
sideró como el único factor de crecimiento. 
.Sin embargo, no deja de tener importancia 
en este aspecto la herencia patológica, prin­
cipalmente en la sífilis, tuberculosis y alco­
holismo.

Los trastornos endocrinos por ser el sis­
tema incretor el gran regulador del creci­
miento.

Las vegetaciones adenoideas que son cau­
sa a veces de retraso de desarrollo, si bien 
no con tanta frecuencia como afirman al­
gunos autores, pues corrientemente tenemos 
ocasión de observar niños adenoideos con 
talla superior a la media de su edad.

Las enfermedades infecciosas, como la 
tuberculosis, sífilis, parálisis infantil, saram­
pión, tifoidea, etc., unas veces directa y 
otras indirectamente actuando sobre las 
glándulas de .secreción interna, pues sabida 
es la facilidad con que la tuberculosis afec­
ta a las suprarrenales y al tiroides, la sífi­
lis a la hipófisis y a los testículos, la toxi­
na diftérica, al tejido suprarrenal, etc., etc.

Y  al lado de los factores enumerados v 
que podemos denominar endógenos, tene­
mos las causas exógenas derivadas del me­
dio social en que vive el niño, tales como 
situación económica y sus consecuencias 
directas: alimentación, caracteristicas de la 
vivienda, inversión de horas extraescola­
res, etc., etc.

Asi hemos visto que entre los niños de 
altas cifras de peso y talla la mayoría dis­
frutan de viviendas con buenas condiem- 
nes y las'profesiones de sus padres (maqui­
nistas, abogado, comisionista, etc.), por lo 
general bien retribuidas. En cambio en los 
niños de cifras minimas, hallamos con fre­
cuencia la vivienda reducida e insalubre 
y el paro forzoso como causantes principa­
les de su retraso físico.

A . R o d r íg u e z  V i c e n t e .
Pcl Cuerpo Médieo-cscolar.

Madrid, marzo de 1935.

C E R E G U M I L  Fernández
ALIMENTO COMPLETO VEGETARIANO A BA SE DE CEREALES 
y  LEGUMINOSAS.—ESPECIAL PARA NIÑOS, ANCIANOS, ENFER­

MOS DEL ESTOMAGO Y CONVALECIENTES

Insustituible como alimento en los casos de intolerancia gástrica y afeccio­
nes intestinales.

Fernández y Canivell MALAGA
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Pafología cul'ánea del escolar (1)

Enfermedades de la piel y cuero cabelludo.- 
las más comunes.— Sarna, fiñas, pediculosis,

de la piel.

-Facfores de confagiosidad en 
efe. —Los cuidados higiénicos

El capitulo (le la.s enfermedades de la piel 
en el escolar entraña una doble importan­
cia: por la enfermedad en si y por su as­
pecto estético. Quizá por este idlimo moti­
vo el escolar dermópata sea momentánea­
mente más desgraciado por la repulsión ins­
tintiva que provoca entre sus compañeros 
sanos de la piel, aunque sean portadores 
(le afecciones internas mucho más graves, 
l'n niño tuberculoso febril, con lesiones pul­
monares abiertas puede no suscitar en su, 
derredor la menor sospecha y alternar ino­
centemente con sus compañeros, siendo vec­
tor del temible bacilo; en cambio, si ese 
mismo niño presenta en su cara las repug­
nantes costras de un insignificante impéli- 
í!o, inmediatamente provocará la repulsión 
en su proximidad.

He aqui, pues, que aún las enfermedades 
(IcTinicas más inofensivas deban ser espe­
cialmente atendidas y sean objeto de sepa­
ración del escolar hasta que recobre su nor­
malidad estética, aunque la afección de que 
sea portador no ofrezca peligro alguno para 
los demás escolares.

Desde este punto de vista nos parece acer­
tado el mayor rigor de maestros y médicos, 
pero es necesario de todas maneras que pun­
tualicemos qué influencia pueden tener de 
un lado la convivencia escolar y de otro 
las condiciones higiénicas de los locales 
destinados a escuelas en la transmisión de 
las dermatosis contagiosas, porque nosotros 
abrigamos la firme convición de que la es­
cuela ha sido injustamente difamada por 
¡Snorancia de los factores y condiciones de 
contagiosidad de las enfermedades que nos 
ocupan. Asi como las peluquerias han sido 
y siguen siendo siempre culpadas de in- 
terniediarias en la transmisión de afeccio­
nes como la pelada, enfermedad, como lue- 
üo repetiremos jamás contagiosa, a la es­
cuela se achacan contagios que se han pro­
ducido en otros lugares. Veamos las razo­
nes en que nos apoyamos estudiando some- 
'■ auienle los modos de transmisión de estas 
afecciones.

d) Conforciu-ia perlema-iciilp al rursillo  p a r a 
niiicslnjs, ui'iíanlzado por la I. M. E.

En (los grandes grupos podemos clasifi­
carlas: enfermedades infectivas y enferme­
dades parasitarias.

fai amplitud extraordinaria del tema nos 
obliga a circunscribirnos a las más comu­
nes de que deben tener conocimiento nues­
tros imprescindibles colaboradores, los se­
ñores maestros.

En las primeras ocupan lugar preferente 
la sifilis y la tnbercuiosis, pues la lepra es 
afección mucho más rara, que excepcional­
mente se verá en la escuela.

Respecto a la primera, cuando es heredi­
taria, no ofrece peligros de contagio en la 
edad escolar. Adquirida es afortunadamen­
te muy rara, pues el medio más frecuente 
de transmisión en el adulto, el acercamien­
to sexual, no se produce en el niño escolar, 
salvo los excepcionales casos de atropellos 
criminales. En esta enfermedad es siem­
pre más temible el maestro que. sus alum­
nos y aquél está obligado en conciencia a 
eliminarse del contacto con sus di.scipulos 
hasta que desaparezcan sus lesiones conta­
giosas.

Tanto en el maestro como en el alumno 
que excepcionalnienle haya contraido sífdis, 
son generalmente peligrosas las lesiones bu­
cales, por la facilidad con que mediante 
lapiceros o las hojas de los libros mancha­
dos i)or la perniciosa costumbre de colo­
carse los primeros entre los labios y pasar 
las segundas con los dedos mojados en sa­
liva, se puede transmitir el virus de maeslro 
a discipulos o de éstos entre si.

Ante estos hechos varias normas se im- 
])onen al maestro: someterse y someter los 
escolares al reconocimiento de los inspec­
tores médicos en cuanto presenten lesiones 
en labios, lengua o encías y recomendar dia­
riamente, con machaconeria, que no se ad­
quieran aquellas antihigiénicas costumbres 
a que hemos hecho referencia. Desde luego 
debe impedirse el intercambio de los mate­
riales de trabajo (Iibro.s, lapiceros, plumas, 
gomas, compases, etc.), que tantas veces 
han sido vectores del contagio, como los ins­
trumentos de viento entre los músicos, los 
tid)os i)ara soplar el vidrio en los obreros
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de esta industria, ele. Con relación a esta 
enfermedad y sus modos de contagio, suije 
la conveniencia de que el maestro conozca 
los principios de la lucha anlivenérea y de 
la educación sexual, temas que no debemos 
abordar en esta conferencia, porque exce­
de del enunciado de la misma.

En fin de cuentas la profilaxis de esta en­
fermedad no rebasó los principios de la hi­
giene general y particular de la piel y, poi 
tanto, el maestro hará bien en inculcarlas 
en sus alumnos.

Pero si, como antes deciamos, unos u 
otros contraen cualquier lesión, sospecho­
sa o no, pero que aparezca en la superficie 
cutánea, deberán someterse al reconoci­
miento del inspector escolar y del especia­
lista del Dispensario y sujetarse al trata­
miento y a las normas de preservación que 
éste marque, para evitar la difusión del 
contagio y los estragos presentes y futuros 
de la enfermedad en su portador.

De todas formas interesa dejar sentado 
que no es la escuela la principal responsa­
ble de la transmisión sifilitica; como hemos 
de repetir en otras ocasiones, el hogar de 
la clase baja española es muchas veces el 
causante, con sus condiciones antihigiéni­
cas y el hacinamiento de sus moradores.

La tuberculosis cutánea infantil, metásta- 
sis bacilíir (ic focos internos casi siempre, 
aunque otras muchas puede ser primitiva 
]5or inoculación de contacto, generalmente 
con bacilo de la tuberculosis bovina, pue­
de presentarse en la infancia escolar bajo 
muy diversas formas. En realidad, siendo 
muy raro el contagio por contacto, sólo in­
teresa la lubercidosis cutánea en tanto en 
cuanto es reveladora de focos internos, en 
fin de cuentas de la afección general que 
debe .ser sometida a estrecha vigilancia del 
médico escolar.

Tiene, además, una gran importancia des­
de el punto de vista estético, por cuanto el 
lupus lubcrculo.so, en su periodo activo, .se 
compone de placas, más o menos extensas, 
que pueden abarcar, a veces, media cara, 
entonces cubierta de nodulaciones, ulcera­
das o no, y siempre repulsivas y que aún 
cuando pueden curar, siempre lo hacen de­
jando cicatrices, que deforman la zona cu­
tánea donde asientan. Por ambas razones 
las lesiones tuberculosas de la piel requie­
ren la mayor atención de maestros y médi­
cos y deben ser sometidos al cuidado de éste 
antes de que su avance y progresión pro­
duzca los estragos a que acabamos de refe­
rirnos.

En realidad, la buena vigilancia médica 
de los niños luposos sólo puede hacerse en 
la clínica u hospital escolar que lodos de­
bemos reclamar, pues el tratamiento de es­
tas lesiones tuberculosas y el destierro de 
la escuela a que sus portadores deben ser 
sometidos, es muy prolongado. Dentro del 
hospital escolar pueden y deben existir es­
cuelas que recojan a los niños afectos de 
una misma enfermedad, evitando de esta 
manera el atraso enorme que para su des­
arrollo intelectual supondría privar al niño 
enfermo durante tan largo tiempo de los 
beneficios educativos de la e.scuela.

★  *  ★

Pero hay otras enfermedades infeclivas 
que careciendo de la gravedad que las an­
teriores, son, sin embargo, más interesantes 
én la higiene escolar, porque constituyen, 
como si dijéramos, el pan nuestro de cada 
(lia.

Nos referimos a las afecciones produci­
das por los microbios de la supuración o 
piógenos. Estos gérmenes son abundantes 
y frecuentísimos en la superficie cutánea de 
todas las personas sanas; la contracción de 
cualquiera de estas enfermedades sólo de­
pende, pues, de un factor determinante, que 
aumente la virulencia dcl agente causal, o 
que disminuya las defensas naturales del 
sujeto. No podemos entrar en estos deta­
lles científicos, pero si importa consignar 
que en la transmisión de las enfermedades 
piocócicas juega muchas veces, como único 
factor determinante, la falta de aseo perso­
nal, la ausencia de cuidados higiénicos ge­
nerales y sobre lodo de la piel.

Las principales enfermedades de esta na­
turaleza son el forúnculo, lesión dolorosa, 
conocida de todo el mundo y que, aunque 
generalmente leve, puede ser mortal cuando 
asienta en el labio superior, por sus relacií)- 
nes con la circulación cerebral, y el impé- 
ti(jo conlagioso, enfermedad leve, pero co­
mo su nombre indica, altamente conta­
giosa.

El forúnculo, lesión consistente en un pe­
queño tumorcito, enrojecido y fuertemente 
doloroso, con una zona central necrótica, 
llamada clavo, puede asentar hasta en per­
sonas muy aseadas; pues muchas veces es 
el terreno propicio que el enfermo posee e 
principal culpable de esas recidivas des­
esperantes que algunos enfermos presentan. 
En higiene escolar el niño forunculoso (mu­
chas veces escrofuloso) significa un peligro 
para sus compañeros, por los rozamientos
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con estos y por la facilidad con que las 
manos del paciente, tantas veces portadoras 
en las uñas, del virus transmisible, extende­
rán el contagio. Debe ser, pues, eliminado 
(le la escuela hasta su completa curacichi y 
a su reingreso debe recibir recomendacio­
nes respecto a la práctica de rigurosas me- 
(lictas higiénicas, entre ellas fricciones con 
alcohol alcanforado de las zonas ya curadas 
y (le sus proximidades.

El impéligo contagioso, constituido por 
esas costras amarillentas que aparecen lan 
frecuentemente en las zonas descubiertas de 
la piel, sobre todo en la cara y a veces, 
hasta en lodo el cuerpo, adoptando, a ve­
ces, dibujos festoneados más o menos ca­
prichosos, pero que no quitan nada a la 
repugnancia que inspira, es lesión leve, pe­
ro como su propio nombre indica, suma­
mente contagioso. El niño se lo extiende 
fácilmente, desde la lesión inicial, con sus 
rascamientos y puede transmitirse a otros 
por los roces o por el uso de bufandas o 
(le cualesquiera otras prendas de uso per­
sonal.

El impétigo contagioso está incluido en­
tre las dermatosis inestéticas; por ambas 
condiciones, por su contagiosidad y por 
el aspecto repulsivo que el enfermo pre­
senta, debe ser eliminado de la escuela has­
ta su curación. Afortunadamente esta es ra­
pidísima si la cura de las lesiones se hace 
cuidadosamente.

Por último, la erisipela, afección produ­
cida por el estreptococo, aunque no es de 
frecuente aparición en el medio escolar, 
por su gran contagiosidad y sobre lodo, por­
que puede ser grave, debe merecer la aten­
ción del maestro. Todo el mundo la cono­
ce; está constituida por placas rojizas, en­
cendidas de color y de temperatura, de bor­
des perfectamente limitados, que puede asen­
tar frecuentemente en cualquier zona de la 
cabeza, aunque también puede presentarse 
en cualquier otra zona cutánea. El enfermo 
ordinariamente está febril y no debe asistir 
a la escuela, porque supone un peligro para 
sus compañeros.

Tanto en la erisipela como en el impétigo 
hay que tener en cuenta ciue muchas veces 
oxiste un foco infectado de donde irradia 
el contagio; las supuraciones de oidos y los 
corizas repelidos, asi como las lisuras que 
producen en las ventanas nasales y las he­
ridas en las extremidades son punto de par- 
lida para estas afecciones. Es necesario, 
Puc.s, curar estos focos iniciales y después

conviene acentuar los cuidados higiénicos 
en las partes enfermas; las fricciones que 
anteriormente hemos recomendado con al­
cohol alcanforado deben formar parte de 
la toilette cotidiana en estos niños que ha- 
yidi padecido cualquiera de estos procesos.

Citemos últimamente como enfermedades 
infectivas de la piel el herpes vulgar, el her­
pes zona y la varicela, no refiriéndonos a 
las enfermedades eruptivas porque exceden 
de nuestro cometido, como dermatólogos.

El herpes vulgar, la vulgar calentura que 
aparece tan frecuentemente en los labios es 
contagioso, pero su benignidad la hace fran­
camente desdeñable; nosotros no creemos 
que deba ser eliminado de la escuela su 
portador.

Otra cosa es el herpes zona, esa erupción 
de vesículas agrupadas siguiendo el trayec­
to de los nervios y que, aunque per se es le­
sión leve, tiene la importancia de que los 
modernos estudios de Levadili, han pues­
to de maniliesto sus relaciones etiológicas 
con la varicela de tal modo que muchos ca­
sos de esta última afección derivan de un 
caso inicial de herpes zona. Este hecho nos 
induce a eliminar inmediatamente de la es­
cuela al enfermo de herpes zona, a fin de 
evitar una posible epidemia de varicela.

Esta última afección, llamada también vul­
garmente virnelás locas es totalmente distin­
ta morfológicamente al herpes zóster y trans­
curre en forma muy benigna; dos o tres dias 
de ligero ascenso térmico y erupción de 
vesiculo-pústulas umbilicadas, especialmen­
te diseminadas en cabeza y tronco. En bre­
ves (lias secan las vesículas y el enfermo 
puede conllevar su enfermedad, la mayoría 
de las veces sin guardar cama.

En esta benignidad consiste el único peli­
gro que esta afección entraña, por la facili­
dad de su difusión y sobre lodo por la posi­
ble localización del virus causal en los tra­
yectos nerviosos, engendrando el herpes-zós- 
Icr, dermatosis ya no lan desdeñable, pues 
aparte los dolores grandes que ocasiona en 
la zona afecta, puede localizarse en una de 
las ramas del trigémino, atacando al ojo y 
pudiendo ocasionar lesiones corneales de al­
guna gravedad.

Dada la imposibilidad de que el maestro 
diagnostique estas afecciones, no podemos 
darle más norma profiláctica escolar que la 
remisión al inspector médico-escolar de todo 
niño que presente alguna erupción cutánea 
o que aqueje cualquier suerte de dolor más 
o menos localizado.
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Y llegamos al capílulo, harto ingrato en la 
práctica, de ias enfermedades parasitarias.

Estas pueden ser ocasionadas por parási­
tos animales (sarna, phtiriasis), o por paiá- 
sitos vegetales (micosis). Unas y otras tienen 
una extraordinaria importancia durante la 
vida escolar.

La sarna, cuyo agente causal es el ácariis 
scabiei y cuyas lesiones tipleas son extraoi- 
dinariamente pruriginosas, ofrece caiacle- 
i’isticas íjue permiten librar a la escuela dt 
toda re.sponsabilidad en su transmisión. El 
ácarus tiene costumbres noeberniegas; sale 
de los túneles (pie se labra en las capas cu­
táneas, durante las horas del sueño y es en­
tonces cuando la sarna se transmite entre ias 
personas que comparten el mismo lecho. Por 
eso esta enfermedad es rarísima en las cla­
ses acomodadas y, en cambio, es muy lie- 
cuente en las clases humildes, cuyo hacina­
miento en los cubículos que constituyen or­
dinariamente sus hogares, favorece el conta­
gio. En estos es frecuentísima la llamada 
sarna familiar, extendida a todos los miem­
bros de una familia; este bocho permite 
comprender la ra/on por cpié se etei niza en 
el seno de tales hogares esta enfermedad 
cuando no se curan al mismo tiempo lodos 
los familiares enfermos.

Transmitiéndose esta ijarasitosis por con­
tacto directo o por el uso de ropas interio­
res contaminadas, hay que insistir en que la 
escuela no sirve casi nunca de intermedia­
ria; no obstante, al niño cpie padezca pico­
res se le debe enviar al dermatólogo escolar, 
pues la persistencia de esta enfermedad y 
sus picores, por un lado desvia constante­
mente la atención del escolar y por otro lle­
ga a producir, en virtud de los rascamien­
tos, piodermitis, impétigos y demás lesiones 
piocócicas.

Phliriasis. — Patrimonio y baldón de las 
gentes desaseadas, constituye una verdadeia 
enfermedad en los vagabundos, que llegan 
a padecer toxemias y pigmentaciones cu­
táneas, consecutivas estas últimas a los pro­
longados rascamientos.

Está constituida por la pre.sencia de los 
vulgares y repugnantes piojos, cuyas caiac- 
terísticas contagiosas son distintas según las 
zonas de la superficie cutánea en que asien­
ten.

Los pedículus capitis .se albergan en la 
cabeza y depositan en los tallos pilosos sus 
formas de resistencia (liendres), mediante 
las cuales se reproducen. Se transmiten por 
contacto directo o por el uso de gorras, 
sombreros, etc., contaminados.

Es nuevamente el hacinamiento en el lecho 
y en el hogar, agravado por la ausencia de 
cuidados higiénicos de la cabellera, el prin­
cipal responsable del contagio. Sin embar­
go, es evidente que el contacto directo de 
los niños en la escuela puede ocasionarlo 
también; se impone, pues, la eliminación 
del escolar hasta su completa curación.

Los pediculos del cuerpo se albergan en 
los pliegues de la ropa interior y producen 
incentivo al rascamiento sólo en la espal­
da; su desaparición se consigue fácilmen­
te con un simple baño y cambio de ropa in­
terior. La escuela no interviene pues, en su 
transmisión.

Por último, los pedículus pubis son sin­
gularmente difíciles de extirpar, pues no se 
acantonan simplemente en el vello del pu­
bis, sino (pie pueden descender por las pier­
nas y ascender a las axilas y en casos de ver­
dadera miseria higiénica hasta las cejas y 
aún a las pestañas (existen blefaritis pro­
ducidas por estos parásitos).

Depositan sus formas de resistencia (lien­
dres), en los tallos pilosos y requieren Ira-- 
tamientos especiales.

Sólo se transmiten en el lecho; la escue­
la, pues, no influye. Estando ocultos por los 
vestidos, el maestro sólo puede sospechar 
su existencia por la desazón que producen 
en los escolares que los padecen.

Micosis.—En la superficie cutánea pue­
den presentarse la pitiriasis versicolar (lo­
calizada en el tórax, en forma de pequeñas 
placas redondas y parduzca.s) , y el eritras- 
ma (localizado en placas simétricas yuxta- 
perineales en ambos muslos).

Ambas carecen de importancia escolar, 
pues se transmiten en el lecho o por inter­
medio de la ropa interior. En cambio la Iri- 
coficia aparece en las partes descubiertas 
(cabeza, manos); se contagia directamente 
por contacto y el foco inicial lo constituye 
algún gato o perro afecto de igual enferme­
dad. Se contagia, pues, principalmente en 
el hogar, pero en la escuela puede también 
transmitirse por contacto.

También pueden localizarse en la piel 
lampiña las microsporias y la tiña favosa, 
pero en ella carecen de la gravedad que en 
el cuero cabelludo.

En este son tres las cla.ses de tiñas que 
pueden presentarse: la liña favosa o favits, 
producida por un hongo (el achorion sclio- 
enleini), la tiña microspórica (producida por 
un microsporo) y la tiña tricofitica (pio<lii 
('ida por un tricófiton).

La primera es muy grave desde el punto
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unto

(le vista estético, pues conduce fatalmente 
a la alopecia definitiva de las zonas afec­
tas, por convertirlas en tejido cicatricial, 
(lue solo respeta escasos mechones y una 
orla cpie bordea todo el cuero cabelludo.

Las otras tiñas son más benignas, porcpie 
no conducen a la alopecia definitiva, aun- 
(pie quiebran el pelo cerca de su raíz.

El contagio es directo o por intermedio de 
gorras, sombreros o cuellos de americanas 
y abrigos.

La gravedad de estas liñas reside, no sil­
lo en sus consecuencias estéticas, sino en el 
largo plazo que exige su curación (años, a 
veces), durante el cual no puede continuar 
en la escuela el niño que las padezca.

Hoy (lia, mediante la depilación por ra­
yos X o, por las sales de talio, se acortan con­
siderablemente los plazos de tratamiento.

Pero de todas formas se impone, como en 
los luposos, la creación de la clínica escolar 
donde se traten adecuadamente estos niños, 
sin privarlos de los beneficios de la ense­
ñanza.

Otras enfermedades asientan en el cuero 
cabelludo, que no siendo contagiosas, tie­
nen importancia escolar por sus efectos es­
téticos. Son las alopecias. Entre ellas las vul­
gares placas de pelada (parecidas a tonsuras 
(le sacerdotes), han arrastrado mucho tiem­
po el estigma de contagiosas y han sido cul­
pables de acusaciones infundadas contra las 
peluquerías, a las que se ha achacado siem­
pre la transmisión.

Pues bien, estas placas de pelada, que pue­
den llegar a invadir todo el cuero cabelludo 
y aún la barba en los adultos, pudiendo a 
veces, convertirse en alopecia universal, no 
son contagiosas en absoluto y por tanto, des­
de el punto de vista de su transmisibilidad, 
no deben impedir el acceso del niño a la es- 
euela y la convivencia con sus compañeros. 
De todas formas el defecto estético debe 
aconsejar la utilización de ciertos recursos 
que i)ermitan disimular dichas placas du­
rante el tiempo prolongado (pie han de per­
manecer sin pelo. Bien dejar largo el cabe­
llo en otras zonas sanas, para cubrir con me­
chones largos las placas alopécicas, o bien 
teñir estas con algún colorante del color de 
los cabellos.

Con ligeras variantes, cabe aconsejar al­
go semejante en las demás clases di' alope­
cias del cuero cabelludo, unas definitivas 
(como la pseudo pelada de Brocq), y otras 
•ransitorias (como las pos-tilicas y post-in- 
fecciosas en general).

Por último, para terminar, sólo nos resta 
exponer algunas nociones acerca de los cui­
dados higiénicos que deben consagrarse a 
la piel del niño escolar, para cuyo mejor co­
nocimiento debe dividirse aciuella en varias 
zonas; piel del tronco, de los pies, de las 
manos y cara y cuero cabelludo.

La limpieza de la piel del tronco no re­
quiere el baño diario, aunque este no deje 
de ser conveniente. En este caso, no debe 
acompañarse de jabonado más que cada cua­
tro o cinco (lias. La temperatura del agua no 
es indiferente y el maestro obrará cuerda­
mente pidiendo consejo al médico inspec­
tor, pues aquella variará según la constitu­
ción del escolar. En general el baño de lim­
pieza debe ser templado, entre 34“ y 36", asi 
se eliminan más fácilmente las capas cór­
neas del tegumento cutáneo, pero el baño 
diario debemos convertirlo en práctica pro­
filáctica y aún curativa. A los niños, des­
de este punto de vista, le convienen los ba­
ños frescos (25“ a 30°), de muy corta dura­
ción (cinco minutos); pero en la escuela es 
mucho más recomendable la aplicación de 
duchas, práctica higiénica que podría fa­
vorecer a las clases menesterosas, cuyos ni­
ños carecen de las condiciones económi­
cas o del buen gobierno doméstico necesa­
rios para disfrutar de esos cuidados higié­
nicos.

Un juego de duchas no seria oneroso para 
los grupos escolares y permiten en breve 
tiempo hacer el lavado cutáneo de todos los 
escolares. Como norma general nos parece 
útil la práctica hidroterápica siguiente; du­
cha tibia (32°), durante tres a cinco minu­
tos, seguida o no de jabonado y de otra du­
cha tibia para arrastrar el jabón, terminan­
do con una ducha fria ((20" a 25"), durante 
medio minuto y fricción con sábana afel­
pada.

Los pies re(iuieren cuidados especiales en 
a(iuellos niños que padezcan hiperhidrosis 
(exceso de sudor). En este caso, a más del 
lavado diario y del uso de calcetines de hi­
lo (nunca de lana ni algodón), deberá reco­
mendárseles la inmersión en agua fresca adi­
cionada de una a dos cucharadas de solución 
comercial de formol al 40 por 100; al mis­
mo tiempo deberán espolvorearse varias ve­
ces al (lia con la siguiente fórmula (talco, 
20 gramos.—Acido salicilico, 2 gramos). En 
caso de que padezcan durezas o callosida­
des, al agua del lavado (que deberá ser en 
este caso muy caliente; 38"), se añadirá una 
cucharadita de bicarbonato de sosa y se ex-
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lirparán aciuellas. procuraiulo que el mno 
lleve calzado cómodo.

Las manos deben lavarse innúmeras veces 
al dia; siempre, desde luego, que aquellas 
se hayan manchado de cualquier suciediul. 
Conviene advertir que debe elegirse un ja­
bón (pie no irrite la piel, a íin de evitar que 
las numerosas jabonaduras lleguen a pi ovo- 
car la aparición de las molestísimas y rebel­
des dermitis del lavado. A este fin son re­
comendables los jabones duros, a base de 
sosa, el llamado por los franceses jabón 
blanco de Marsella; en general, los corrien­
temente expedidos por las buenas fábricas 
de perfumeria.

En las manos deben cuidarse sobre todo 
las uñas, que deben jabonarse con cepillo, 
a diario y cortarse al ras con frecuencia, 
para evitar que se constituyan en depósito 
de inmundicia. En cuanto al cuidado de la 
piel de la cara y del cuero cabelludo, hay 
que tener en cuenta que en unas personas 
estas partes son grasientas (en los niños pú­
beres pueden empezar a serlo), y en otras 
son secas. Esta distinta condición exige la­
vados jabonosos frecuentes con agua tibia 
v lociones alcohólicas en los primeros y la­
vados con agua fria y rara vez con jabón 
en los segundos, en los cpie siempre debe­
rán completarse con unciones de cremas o 
aceites.

D r . J. G a r c í a  A y u s o

pero principalmente de familias de los es­
colares, en temas higiénicos de la mayor 
importancia para el desarrollo del nino v 
aún para la conveniencia de las personas 
que le rodean.

Pero la labor más interesante que el Guei- 
po desarrolló en el pasado curso académico 
está constituida por el ciclo de conferencias 
para maestros ciue se inauguró en 3 de ju­
nio y quedó clausurada el dia 29 del mismo.

El programa del cursillo, compuesto de 
21 lecciones, fué desarrollado por otrcis tan­
tos conferenciantes del Cuerpo médico-es­
colar y a él asistió con rara continuidad, 
dado lo avanzado de la estación, un nutrido 
auditorio, constituido principalmente de 
maestros. Al final se expidió un certificado 
de asistencia a todos los concurrentes.

Las conferencias de este ciclo sei'án co­
nocidas por nuestros lectores en los núme­
ros de esta Revista.

De interés para los aspirantes 
a médicos escolares.

Dermatólogo je fe  del Dispensario 
m édico-escolar.

Labor cJel Cuerpo Médico-Escolar 
en el curso de 1934-35

Aparte el desarrollo diario de la labor que 
el Cuerpo realiza en los distritos escolares 
y en el Dispensario de Especialidades, cu­
yos resultados científicos y prácticos serán 
publicados en los números sucesivos de esta 
Revista, se ha llevado a cabo una intensa 
labor social mediante cursillos de divulga­
ción en distintos grupos escolares. Singu­
larmente interesante fué el cursillo inicia 
do en el grupo escolar Unamuno el dia 15 
de mayo próximo pasado, en el cual toma­
ron parte los doctores Oliver Cobeña, Mayo­
ral. García Ayuso y Bariiés, que en sucesi­
vas conferencias semanales ilustraron a un 
atento auditorio compuesto de maestros,

Para conocimiento de cuantos aspiren a 
pertenecer en .su dia al Cuerpo médico-es­
colar dcl Estado, transcribimos a continua­
ción el siguiente oficio:

__Servicio médico-escolar del Estado.-Ma-
drid.-Secretaria. Tengo el honor de comu­
nicarle que al objeto de cumplimentar el 
articulo 13 de nuestro Reglamento, la .lunta 
Directiva acordó dictar las siguientes noi 
mas para la admisión de Médicos tempore­
ros, en calidad de alumnos;

1. “ Habrán de elevar una solicitud a esta 
Inspección Central, indicando en la Consul­
ta que deseen practicar.

2. “ Esta solicitud será pasada a informe 
del Médico-jefe Especialista de la consulta 
donde desee practicar.

3. » Se les comunicará (pie para tenei (tc- 
recho a certificación acreditativa de su car­
go de Médico temporero habrán de asistir 
asiduamente durante dos cursos completos.

4. “ Durante todo el tiempo se someterán 
al régimen establecido en la Consulta.

Lo que le notifico para los efectos opor­
tunos. —  Madrid, 18 de enero de 1935.
P. O. El Secretario, L . .Miimmra.— Señores 
especialistas del Dispensario médico-escolar. 

................
II iiuiaiiuitUMniiiiinilim

r¿VERTENClA A LOS SEÑORES COLABORADORES.-La Dirección se reserva la ^
denar cronológicamente la publicación de los originales y de adaptar os a as im 

de la Revista. No se admiten trabajos de tendencia política.

Re
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r iñ e
lilla

SECCION OFICIAL
—Orden convocando concurso-oposición 

para proveer la vacante de Médico oftalmó­
logo auxiliar del Dispensario médico-esco­
lar de Madrid. (6 de junio de 1935. Gacela 
del 17.)

Anexo de la Gacela de 5 de julio de 1935 
con el Cuestionario de las oposiciones a 
que se refiere la orden anterior.

—Orden nombrando, en virtud de ascen­
so, inspector médico-escolar de Madrid a 
1). José (’i. Amaniel Dominguez, número 1 de 
los auxiliares médicos escolares, en plaza 
creada por ampliación de plantilla en el 
vigente presupuesto semestral. (15 de julio 
(le 1935. Gacela del 20.)

—Orden nombrando con carácter inte­
rino a I). Ricardo González y González para 
la plaza de auxiliar médico escolar, vacante 
por ascenso de D. José G. de Amaniel Do- 
miiiguez. (15 de julio de 1935. Gacela del 20.)

—Orden convocando a concurso-oposi­
ción la plaza vacante de Inspector médico 
auxiliar, de acuerdo con lo preceptuado en 
el Reglamento del Guerpo, aprobado en 18 
(le diciembre úllinio. (27 de julio de 1935. 
Gacela del G de agosto.)

Reglamenfo del Cuerpo Médico 
Escolar del Esfado

PREAMBULO
Inspirados en el preámbulo del Decreto de 

5 (te junio de 1933, que reorganiza el Cuer­
po Médico-Escolar y para cumplir lo que 
en su arl. 1 0  se determina, referente a la 
elevación a V. E. de un Proyecto de Regla­
mento orgánico del Cuerpo Médico-Escolar, 
se anticipan las presentes consideraciones, 
i|iie pretenden justificar y aclarar las ideas 
y el sentido directriz que lo han informado.

.Se Irata, lo primero, de atender lo que en 
el referido Decreto se encarece, o sea, la 
amplitud del problema; pero con un crite­
rio aun más generoso, puesto que no se li­
laila lo proyectado a Madrid, sino que pro­
cura extenderlo a toda España, cumpliendo 
(le esta manera, por otra parte, lo legislado 
ya (IIR. DD. de 20 de sepliembre de 1913 v 
23 (le abril de 1915) y nunca derogado: es 
decir, deseando dar realidad a lo que está 
en vigor sólo en la Ley. Esa extensión a 
toda la Nación no contradice lo también ex- 
pueslo en el mencionado preámbulo de «atri- 
luiir al Servicio de Inspección Médica una 
extensión incompatible con la notoria esca­

sez de personal debidamente especializado 
y con las disponibilidades presupuestarias» 
porque se dispone con caracteristicas análo­
gas a las de Madrid sólo las de las capitales, 
y con otras particulares las de los distritos 
rurales y las de los pueblos. Con ello se pro­
vee al Organismo de una flexibilidad  en un 
lodo contraria a la rigidez lamentada en el 
repetido preámbulo, y al mismo tiempo se 
huye de la centralización excesiva, también 
anatematizada en lo que precede a la parte 
dispositiva del Decreto que se está cumpli­
mentando.

Por otra parte, se estima de absoluta ne­
cesidad para el desenvolvimiento del Orga­
nismo Médico-Escolar en todo el pais, el 
criterio amplio, reflejado en el Reglamento 
que se propone, sin que por ello caiga en el 
defecto impugnado de «grandes proyectos 
sin base presupuestaria», por dos razones: 
una la de que se impone de modo urgente 
atajar la fragmentariedad y el caos en que 
actualmente se encuentran los análogos Ser­
vicios que en España actúan, adoptando, al 
fin, un código regulador y coordinador; y 
otra, la de que existe un medio de no ser 
gravosa en nada para el Erario Público la 
implantación del Servicio en toda España, 
aceptando lo que se sugiere en el Reglamen­
to que se presenta, de incorporar al mismo 
la inspección de las escuelas privadas, me­
diante un exiguo canon que cada uno de 
sus escolares había de satisfacer al Esta­
do por su ficha Médico-Escolar. Mediante él, 
queda con holgura colmada toda la exigen­
cia económica del Organismo Médico-Esco­
lar Nacional. En consonancia con esto que 
antecede, y siempre con la finalidad de una 
mayor eficacia de la función, se propone la 
ampliación del Servicio a la Segunda Ense­
ñanza, puesto que es la que, en realidad, co­
rresponde en otros Centros a la total ins­
peccionada en las Escuelas Públicas Nacio­
nales y Municipales; o sea, abarcando las 
edades de tres a quince años.

Finalmente, hace hincapié marcado sobre 
el hecho de que la función del Servicio ha 
de ser no puramente sanitaria, sino sanita­
rio-pedagógica, es decir, genninamente mé­
dico-escolar, dependiendo, por lo tanto, ab­
solutamente y nada más (pie del Ministerio 
de Instrucción Pública, al que solicitamos 
la aprobación del Reglamento que a conti­
nuación se expone:

ARTICULADO
.Articulo 1." De acuerdo con los Reales 

decretos de 10 de junio de 19 11, 20 de sep-
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liembrc de 1913, y 23 de abril de 1915, se 
ratifica el carácter nacional y obligatorio de 
la Inspección Médico-Escolar del Estado en 
todo el territorio español.

Conslitiición y organización del Cuerpo 
Alt. 2.° La Inspección Medico-Escolar 

del Estado estará formada por los Médicos- 
Escolares y Especialistas que actualmente 
la integran, como consecuencia de las opo­
siciones de 1918 y 1934, y los que poste 
riormente ingresen según las normas que 
más adelante se establecen.

Todos los Médicos-escolares formaran un 
escalafón único, cuyo número 1 sera el De­
cano del Cuerpo, con las categorías impues­
tas por el orden de antigüedad en el mgreso 
Y las puntuaciones de su calificación. Los 
Especialistas tendrán un escalafón aparte 
del Cuerpo general y los ascensos serán, ex­
clusivamente, dentro de su especialidad res­
pectiva, por orden de antigüedad y numero.

Art. 3.° La Inspección Médico-Escolar 
del Estado tendrá un «Núcleo Inspector Cen­
tral» en Madrid, y tantas representaciones 
provinciales del escalafón general y otras 
auxiliares como permita la progresiva im­
plantación de estos Servicios en el resto de 
España.

Art. 4.” Este «Núcleo Inspector Central» 
quedará constituido por:

«) Inspectores Médico - Escolares, .lefes
de Distrito. .

b) Inspectores Médico - Escolares Auxi­
liares.

c) Médicos Especialistas de Dispensario. 
(l) Médicos auxiliares de Dispensario.
Los Especialistas serán:
Un dermatólogo, un laringólogo, uno de 

morfología y constitución, uno de pulmón 
y corazón, un psiquiatra psico-técnico, uno 
(le análisis clínicos, un radiólogo, un oftal­
mólogo y dos odontólogos.

Los cinco auxiliares de Dispensario se­
rán: un dermatólogo, un laringólogo, uno de 
pulmón y corazón, un oftalmólogo y un 
odontólogo.

Art. 5.® A medida que los medios eco­
nómicos lo permitan se ha de aumentar este 
número hasta conseguir el más completo 
Servicio de la Inspección Médica de los es­
colares.

.\rt. G.° Esta organización en Madrid, ser­
virá de modelo para los núcleos provincia­
les que en su día se formen.

■\rt. 7.® El número de Distritos Médico- 
Escolares será proporcional a la población 
escolar.

.\rt. 8.® Existirá una ficha Médico-Esco­

lar general para toda España, y tantas fichas 
especiales como convenga a los fines de la 
Inspección Médico-Escolar del Estado.

Art. 9.® La Inspección Médico-Escolar del 
Estado dependerá exclusivamente del Mi­
nisterio de Instrucción Pública y en él ten­
drá sus oficinas.

Por el Ministerio de Instrucción Publica 
se arbitrarán los elementos y el personal 
subalterno de oficinas necesario para las la­
bores de Estadística, Traducciones, Propa­
ganda, Copias, etc., inherentes a los traba­
jos que ha de desenvolver la Inspección Me­
dico-Escolar.

Art. 10. El Cuerpo Médico-Escolar del 
Estado confeccionará un Reglamento inter­
no, para la buena marcha y cumplimiento 
de sus funciones.

Ingreso en el Cuerpo

Ai't. 11. El ingreso en el Cuerpo será 
siempre por concurso-oposición, ya libre o 
restringida, en turno alterno.

Art. 12. El concurso-oposición, en cada 
caso, se regirá por lo preceptuado en el ar­
ticulo 4.® del Decreto de 5 de junio, publi­
cado en la Gaceta del dia 7 de junio de 
1933, y según los preceptos generales que 
regulan las oposiciones a cátedras en aque­
llos extremos que no hubiesen sido previs­
tos en el citado Decreto.

Art. 13. El Médico-Escolar está autori­
zado a tener Médicos temporeros en calidad 
de alumnos, que le auxilien en su labor prac­
tica de Distrito o Dispensario; y estos alum­
nos no contraerán por ello mérito alguno 
que les permita entrar en el Cuerpo de otra 
forma que no sea el de concurso-oposicion.

Ascensos y vacantes

Art. 14. Se ascenderá en el Cuerpo por 
orden riguroso de antigüedad en el escala­
fón; tanto para los Médicos-Escolares, co­
mo para los Especialistas. _

Art. 15. Las vacantes se anunciaran a 
concurso de traslado en el plazo máximo de 
seis meses, y en ningún caso serán nombra­
dos interinos que las desempeñen, siquiera 
sea transitoriamente.

Art. IC. Todas las vacantes y plazas de 
nueva creación se cubrirán por concurso 
general entre los Médicos del escalafón co­
rrespondiente, por turno de antigüedad, v 
la resulla de este concurso se proveerá con 
arreglo a lo preceptuado en los articulos 
11 y 12.
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Peniutlas, excedencias y permisos

Art. 17. Por causas juslüicadas podrán 
establecerse permutas entre los individuos 
del (iuerpo de la misma categoría, siempre 
([ue éstas se tramiten por conducto regla­
mentario y con informe favorable del Ins- 
pcclor-.lcfe.

Art. 18. Las excedencias podrán solici­
tarse desde el primer dia de ejercicio, pero 
sólo por motivo ineludible, siendo informada 
por el Inspector-Jefe y concedida por el 
Director general de Primera Enseñanza. Pa­
sado un año, como mínimo, el excedente 
podrá volver al servicio activo, teniendo 
derecho a ocupar la primera plaza desierta 
en el concurso de traslado a que se refiere 
el art. 15 de este Reglamento.

Art. 19. El Inspector-Jefe del Cuerpo po 
drá conceder permisos de ocho dias im­
prorrogables, para asuntos propios, en cada 
semestre. Los permisos de más de ocho dias 
y menos de un mes los concederá el Direc­
tor de Primera Enseñanza, con iguales li­
mitaciones y las licencias por término de 
un mes, el Ministro, a propuesta del Direc­
tor de Primera Enseñanza. En ambos casos, 
necesitará el informe del Inspector-Jefe del 
Cuerpo.

Separación y jubilación

Art. 20. Separación.—Según se dispone 
en los Cuerpos similares, y teniendo en 
cuenta los RR. DD. referidos en el art. 1.® 
los individuos que compongan el Cuerpo 
Médico-Escolar del Estado se considerarán 
inamovibles, y, por lo tanto, para su sepa­
ración será necesario formar el oportuno 
expediente con audiencia del interesado.

. r̂t. 21. Jubilación.—Las jubilaciones se 
atendrán, por completo, a la vigente Ley de 
Bases de Funcionarios públicos.

Atribuciones del Cuerpo

Art. 22. Los Inspectores Médico-Escola­
res y los Médicos-Especialistas constituirán 
una Junta Técnica, cuya presidencia corres­
ponde al Inspector-Jefe del Cuerpo.

El cargo de Inspector-Jefe, que será a su 
vez Director nato del Dispensario, recaerá 
rn el Inspector Médico-Escolar que desig­
ne el Ministro de Instrucción Pública.

Alt. 23. La Junta Técnica queda consti­
tuida con arreglo al art. 7.® del Decreto de 
á de junio de 1933 publicado en la Gacela 
fiel dia 7 .

Art. 24. Por el Ministro de Instrucción

Pública o por la Junta Técnica se designará 
de su seno un Subinspector-Jefe, un Secre­
tario y el Director de «Boletín» y Prensa. 
A propuesta de la Junta o por resolución del 
Ministro podrán ser depuestos de sus cargos.

Art. 25. Corresponde a la Junta Técnica: 
Evacuar los informes que de ella solicite el 
Ministerio de Instrucción Pública, realizar 
los estudios que por el mismo se le enco­
mienden y elevar a la Superioridad la pro­
puesta de cuantas medidas y resoluciones 
estime convenientes para el mejor cumpli­
miento de los fines que con la Inspección 
Médico-Escolar se persigue.

Art. 20. a) Corresponde al Inspector- 
Jefe del Cuerpo: Representar al Cuerpo en 
los Centros Consultivos de que forme parte 
en concepto de Inspector-Jefe, pudiendo de­
legar sus facultades en el Sub-Inspector.

Proponer a la Superioridad cuantas re­
formas estime convenientes en el Cuerpo 
Médico-Escolar para cumplir sus fines.

Designar un Director-Delegado del Dis­
pensario del Cuerpo de Especialistas.

Convocar y presidir todas las reuniones 
ordinarias y extraordinarias que celebre el 
Cuerpo Médico-Escolar.

Girar las visitas que con.sidere precisas 
para la organización, buena marcha y des­
arrollo de la Inspección Médico-Escolar en 
España.

Cumplir y hacer cumplir al personal a sus 
órdenes las disposiciones sanitarias vigen­
tes, los mandatos de la Superioridad y los 
preceptos contenidos en este Reglamento.

El Inspector-,Iefe del Cuerpo queda rele­
vado de las funciones que desempeñan los 
demás Inspectores Médicos-Escolares. Al ce­
sar en el cargo se reintegrará a la plaza (pie 
ocupaba.

b) Corresponde al Sub-Inspector: Susti­
tuir al Inspector-Jefe en sus ausencias y en­
fermedades y desempeñar funciones por 
Delegación.

El cargo de Sub-Inspector es compatible 
con sus funciones técnicas y recaerá en un 
Inspector Médico-Escolar.

c) ■ Corresponde al Secretario: Tener a su 
cargo la documentación general del Cuer­
po, asi como lodos los Servicios de Estadís­
tica, Archivos, Actas y Correspondencia.

De acuerdo con el Inspector-Jefe contri­
buirá a la organización general del Cuerpo.

El cargo de Secretario es compatible con 
sus funciones técnicas y será elegido del 
Cuerpo general de Inspectores Médicos-Es­
colares.

(1) Corresponde al Director de Tiolelin y
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P r e n s a :  Será elegido indistintamente del 
Cuerpo general de Inspectores o de Especia­
listas. Él cargo será compatible con sus 
funciones Médico-Escolares.

Llevará la confección del Bolctin Oficial 
del Cuerpo, el movimiento de Prensa mun­
dial de la Especialidad, cpie pasará al Ar­
chivo de Secretaria, asi como un indice bi­
bliográfico de actualidad.

Tendrá a su cargo la organización y cus­
todia de lá Biblioteca del Cuerpo.

Como auxiliares dispondrá de los traduc 
lores y personal subalterno que las exigen­
cias del Servicio reclamen.

F u n c ió n  M é d ic o -E s c o la r

Art. 28. La Inspección Médico-Escolar 
del Estado tendrá a su cargo las siguientes 
funciones:

a) Reconocimiento médico de los niños 
que asistan a los Centros de enseñanza pri 
maria, nacionales, municipales y privados. 
Igualmente tendrá la alta inspección de los 
Centros de Segunda Enseñanza oficial y pri­
vada.

ó) Reconocimiento de los maestros cuan­
do los interesados o el Estado estime necesa­
rio un informe sanitario de los mismos.

c) Dictamen higiénico de los edificios 
de enseñanza.

d) Labor profiláctica en todos sus as­
pectos.

e) Organización de todos los servicios 
sanitarios afectos a la enseñanza.

/) Organización de la educación fisica 
escolar.

ff) Asesorará a los elementos encarga­
dos de las cantinas sobre el régimen ali­
menticio de los niños.

/i) Organización de la enseñanza para la 
jjreparación de los médicos que han de ocu- 
])ar las plazas que vayan creándose en la 
progresiva ampliación del Cuerpo, o las que 
vaquen, asi como los cursos para la prepa­
ración de las auxiliares sanitarias escolares.

i) Organización de cursillos libres para 
médicos y maestros.

■y) Labor divulgadora general en Ceñiros 
docentes y sanitarios.

A-) Formación de los Tribunales para to­
das las oposiciones de ingreso en el Cuer­
po, concursos o selecciones, asi como en el 
de Auxiliares sanitarias escolares.

i) Organo asesor del Ministerio de Ins­
trucción Pública con representación del 
Cuerpo Médico-Escolar en cada una de las

.luiitas, (Comisiones, etc., que tengan relación 
con los problemas de la enseñanza.

ni) Instrumento de enlace con otras Ins­
tituciones sanitarias pedagógicas nacionales 
y extranjeras.

n) Redacción del Boletín Médico-Esco­
lar, órgano oficial del Cuerpo.

ñ) Reconocimiento y selección de los ni­
ños que formen parte de las Colonias esco­
lares.

Deberes ij d e r e c h o s  d e  los  in s p e c t o r e s  M é­

d ic o -E s c o la r e s  II los  E s p e c ia lis ta s

Art. 29. Los Inspectores Médico-Escola­
res y los Inspectores Médicos auxiliares ten­
drán los siguientes derechos y deberes:

a) El reconocimiento médico de los alum­
nos a su ingreso en las escuelas, confeccio­
nando la ficha correspondiente de acuerdo 
con las normas generales establecidas por 
el Cuerpo, asi como revisar, cada seis meses, 
todas las fichas de su zona correspondiente.

b) Una visita trimestral, por lo menos, 
a todas y cada una de las escuelas de la zona 
correspondiente a su distrito.

c) Practicar 1 a s vacunas profilácticas 
obligatorias y contribuir a que lo sean en 
lo sucesivo las que cientificamente vayan 
demostrando su utilidad.

d) Designar para colonias, ca.sas de re­
poso, sanatorios, escuelas especiales, etc., en 
su primer reconocimiento a todos los esco­
lares que lo necesiten y comprobar nueva­
mente esa necesidad, con otro reconocimien­
to, de incorporación a colonias, sanatorios, 
etcétera.

e) Como Director técnico de educación 
fisica hará una ficha especial de cada alum­
no en la que se indiquen los juegos y ejer­
cicios físicos que le conviene, procurando 
que esto se cumpla.

f )  Proponer a la Superioridad el pase de 
los niños anormales físicos y psíquicos a 
las escuelas especiales y enviar a los Espe­
cialistas Médicos-Escolares aquellos alum­
nos que requieran un estudio, diagnóstico o 
tratamiento especiales.

p) El cierre de locales por causas infec­
to contagiosas u otras de tipo profiláctico.

h ) Resolver las consultas de carácter mé­
dico-higiénico que les hagan los maestro:» 
de su zona.

i) Dar cuenta por escrito a la Superio­
ridad de los focos epidémicos que observen 
en su zona, asi como de las deficiencias hi­
giénicas que encuentren, remitiendo toda 
clase de datos estadísticos y una memoria
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anual, resumen de su labor general, lo mis­
mo (luc cuantos trabajos de iniciativa juz­
gue convenientes al mejor desenvoivimien 
lo de su función.

/) Será el Jefe inmediato de todo el per­
sonal auxiliar a sus órdenes.

k) Su jefe inmediato superior será el Ins- 
pector-.Iefe del Cuerpo.

.\rl. 31). Eos Inspectores Médicos auxi­
liares, serán adscritos a los Distritos esco­
lares, previo concurso de antigüedad y co­
laboración con el Inspector Médico-Escolar, 
en la forma que éste designe, para la buena 
marcha del Servicio, de acuerdo con la Su­
perioridad.

.\rt. 31. Los Médicos Especialistas de 
Dispensarios y los Médicos auxiliares del 
mismo tendrán los siguientes deberes y de­
rechos;

a) Reconocer en los Dispensarios nacio­
nales a los escolares que les sean enviados 
por los Inspectores Médico-Escolares, remi- 
liendo a éstos el informe correspondiente.

b) Evacuar cuantas consultas les sean 
hechas por la Superioridad, en relación con 
el Servicio Médico-Escolar, referido a la es­
pecialidad respectiva.

r) Girar a los Grupos escolares o escue­
las de cualquier naturaleza las visitas de 
inspección que la Superioridad les enco­
miende, cuando las circunstancias sanita­
rias o las conveniencias del Servicio Médi­
co-Escolar asi lo requiera.

Art. 32. Los Médicos auxiliares de Dis­
pensario cooperarán a toda labor que el Mé­
dico Especialista realice en la medida que 
la Superioridad crea necesario. Cuando el 
buen gobierno del .servicio en el Dispensa­
rio lo requiera se les podrá confiar por la 
Superioridad la dirección de una Consulta 
de su especialidad, con carácter autónomo v 
responsabilidad propia.

Art. 33. El cargo de Inspector Médico- 
Escolar, será incompatible con el ejercicio 
privado de iguales funciones en los Centros 
de Enseñanza no oficial de su demarcación.

Art. 34. Todo miembro del Cuerpo Mé­
dico-Escolar puede y debe recurrir a la Su­
perioridad en el caso de cualquier anomalía 
<iue observase en relación con su cometido.

Juntas del Cuerpo Médico-Escolar

Art. 35. El Cuerpo Médico-Escolar se re- 
ííirá por el Comité Directivo, la .lunla Téc­
nica y el Pleno del Cuerpo.

Arl. 30. Se considerará Comité Directivo 
id inlegrado por el Inspector-Jefe, el Sub-

in.spector, el Secretario y el Director del 
Boletín y Prensa.

Arl. 37. El Comité Directivo se reunirá 
mensualmente, con carácter ordinario, para 
tratar asuntos de trámite o las distintas in­
cidencias que puedan presentarse a su es- 
ludio o deliberación.

Igualmente se reunirá con carácter ex­
traordinario cuando alguno de sus miem­
bros considere de urgencia cualquier asunto 
a tratar.

Los acuerdos que recaigan en estas re­
uniones serán dadas a conocer a la Junta 
Técnica o al Pleno, bien en la primera Jun­
ta ordinaria que se celebre o bien convocan­
do una extraordinaria para tal fin.

Arl. 38. La Junta Técnica se reunirá pa­
ra tratar de evacuar los informes que de 
ella solicite el Ministerio de Instrucción Pú­
blica, realizar los estudios que por el mismo 
se le encomienden y elevar a la Superiori­
dad la propuesta de cuantas medidas y re­
soluciones estime convenientes para el me­
jor cumplimiento de los fines que con la ins­
pección Médico-Escolar se persiguen.-

Art. 39. Además del estudio y resolución 
de lo expuesto en el articulo anterior se re­
unirá con carácter ordinario cada dos me­
ses para tratar asuntos de trámite y conocer 
aquellas iniciativas o .sugerencias que algu­
no de sus componentes quisiera proponer, 
y con carácter extraordinario cuando la im­
portancia o urgencia de algún asunto lo re­
quiera.

Arl. 40. Se considera como Pleno a la 
reunión de todo el personal facidtativo, que, 
convocada por el Comité Directivo, se cele­
brará con carácter ordinario semestralmen­
te y con carácter extraordinario cuando lo 
juzgue oportuno el Comité Directivo o a pe­
tición de la mitad más uno de los miembros 
que componen el Cuerpo Médico-Escolar.

Arl. 41. Todos los acuerdos que recai­
gan en las reuniones a que se refieren los 
arliculos anteriores, serán lomados por vo­
tación nominal o secreta, según cada caso 
exija, por mayoria de votos.

Tendrán voz todos cuantos compongan el 
personal facidtalivo del Cuerpo Médico-Es­
colar y voto los que integran la Junta Téc­
nica.

Personal sanitario femenino ;/ sanitario ad­
ministrativo

Art. 42. El personal sanitario femenino 
y sanitario administrativo estará integrado 
por:
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Sección bibliográfica (1)

BOLETIN DE LA ASOCIACION NACIO­
NAL DE MEDICOS MAESTROS. Esta nacien 
le Asociación, cuyos miembros laboran con 
•n-an entusiasmo en el campo de la higiene 
escolar, demuestra con esta publicación, no 
por modesta, menos digna de alabanza que 
dichosamente para el porvenir de los es­
tudios médicos-escolares, hay ya en Espa­
ña, en las lindes del Cuerpo oficial medico- 
escolar una entusiasta pléyade de médicos, 
consagrados con vocación desinteresada al 
estudio de los problemas que la infancia es­
colar promueven y que, por tanto, la gran 
misión que la Inspección médico-escolar de 
Estado ha de llenar está asegurada en el 
porvenir.

Felicitam os a los doctores Comendador y 
Gutiérrez-Ravé por su loable esfuerzo y  les 
estimulamos a que perseveren con enUisias- 
ino en esta prim era etapa de sacrificio  que 
para lodos ha de ser la im plantación en 
toda España del servicio  m édico-escolar.

* >i< *
D r . J o s é  d e  E l e i z e g u i .— L a  s e x u a lid a d  i n ­

fa n til (n orm as d e  e d u c a c ió n ) . —  Biblioteca 
médico-pedagógica.

El autor de este interesantísimo manual 
está ya en la cima de la notoriedad, que se 
ha granjeado principalmente con una inte 
ligenle labor médico-pedagógica, represeta- 
da por variedad de libros y de conferencias 
sobre temas todos dedicados a la infancia.

Este que tenemos el honor de recomendar 
a nuestros lectores es uno de tantos libros 
que permanecen latentes en la necesidad del 
ambiente hasta que por fin fragua en la in­
teligencia despierta de algún talento asoma­
do constantemente a las atalayas del mundo.

La sexualidad infantil ha constituido 
siempre un coto cerrado a las investigacio­
nes. No es nada extraño, puesto que la se­
xualidad del adulto ha sido también, sobre 
todo, en nuestro país, predio vedado en don­
de estaba prohibido cultivar la planta de la 
verdad. En efecto, como dice certeramente 
el autor «Se ha equivocado fundamental­
mente el camino, realizando sobre él (el 
instinto sexual) una intervención tan fu­
nesta, que la humanidad sufre hoy, no las 
consecuencias de un instinto sin freno, sino 
las fatalidades de un proceder que nos llevó 
a la catástrofe».

Esta catástrofe está representada por to

En esta sección se dará cuenta <lc aquellos 
libros o publicaciones de las cuales 
ejem plar. E l envío de dos ejem plares dará derccb 
a una am plia crítica en esta revista.

das las desviaciones morbosas que un ins- 
tinto natural y arrollador ha sufrido por 
culpa de una desacertada política educati­
va, mejor dicho por la ausencia de toda 
norma educativa de un instinto que estúpi­
damente ha sido infamado con el anatema 
religioso. «Nuestro afán, es aniquilar, ex­
tinguir un instinto de necesidad vital, no 
consintiéndole otra salida que la muy res 
tringida del grifo malrimonial».

Pero la humanidad actual, que quizá ten- 
■ 'a otros defectos morales, ha tenido, en 
cambio, el insuperable acierto, en defensa 
de su normal desenvolvimiento, de volverse 
de cara a la naturaleza, encontrándose a si 
misma, después de haberse esforzado tor­
pemente durante siglos en deformar y en­
cubrir como algo vituperable el instinto de 
más alta estirpe, a cuya merced la humani­
dad puede perpetuarse.

En este retorno a la naturaleza es la se­
xualidad infantil uno de los hallazgos más 
inesperados y más fecundos en consecuen­
cias. Desde Freud sabemos ya que el nino 
incuba toda la vida sexual del hombre fu­
turo; desconocer esta verdad o desdeñarla 
supone exponer a éste a una serie ininte­
rrumpida de fracasos y desviaciones vitales. 
La sexualidad infantil requiere, pues, la 
atención vigilante de los educadores, que 
habrán de esgrimir sus más finas armas pe­
dagógicas en el cultivo delicado y preñado 
de dificultades del complejo sexual que el 
niño porta en su feble organismo.

José de Eleizegui, experto paidólogo y 
escritor ameno desenvuelve en doscientas 
páginas de lectura culta e interesante las 
nonnas que deben servir a padres y maes­
tros para encauzar por álveos puros y na­
turales el curso soterraño de ese rico cau­
dal que desde la peña viva de la infancia 
en floración discurre con fuerza inconteni­
ble hacia la amplia llanura de la juventud 
en sazón sexual.

Eleizegui en su libro se abstiene de nía - 
car reglas fijas para la educación sexual in­
fantil; no sería sensato; se limita a exponer 
el problema y a inferir normas que solo 
pueden ser reveladas, mejor diriamos mi 
provisadas por el padre o el maestro en e 
momento oportuno que la propia curiosuiao 
infantil nos brinda.

Como manual de sugestiones nos paree 
totalmente acertado; su lectura, pues, no 
puede ser más interesante para quicne. 
han de asumir la grave responsabilidad de 
encauzar el desenvolvimiento sexual de 

J .  G a r c í a  A v ü s o .
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